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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

 
ACTA No. 53 

(Lunes, 9 de Junio de 2025) 
LEGISLATURA 2024 – 2025 

 
 
En Bogotá, D.C., el día Lunes 9 de junio de 2025, siendo las 10:36 de la mañana, 
se reunieron los miembros de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, en el Salón de Sesiones “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación Presidida la Sesión por su Honorable Vicepresidente 
Juan Sebastián Gómez Gonzales.   
 
La señora Secretaria de la Comisión Primera Constitucional Permanente, doctora 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y verificación del 
Quórum como primer punto del Orden del Día. 
 
PRESIDENTA: Muy buenos días. Señora Secretaria, por favor llamar a lista. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, Honorables Representante. Ruego a quienes 
están dentro del Recinto, asesores retirarse, solo deben de estar los Honorables 
Representantes. Siendo las 10:36 de la mañana, procedo con el llamado a lista para 
la Sesión del día de hoy. 
 
Contestaron a lista los Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO    
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL      
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO     
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO   
CORREAL RUBIANO PIEDAD      
GÓMEZ GONZALES JUAN SEBASTIÁN    
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE    
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO    
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL    
PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS    
RACERO MAYORCA DAVID RICARDO   
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL    
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ         
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER    
URIBE MUÑOZ ALIRIO      
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME     
    



 

ACTA No. 53 DE JUNIO 9 DE 2025                                                                   Página 6 

 
 
 
 

Con Excusa Adjunta los HH.RR. 
 
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA 
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA 
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO 
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS 
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE 
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   
 
En el transcurso de la Sesión se hicieron presentes los HH.RR. 
 
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO 
CASTILLO TORRES MARELEN 
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL     
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA 
GARCÍA SOTO ANA PAOLA 
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA 
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE     
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO 
MANRIQUE OLARTE KAREN ASTRITH    
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO 
OSORIO MARÍN SANTIAGO     
PEDRAZA SANDOVAL JENNIFER DALLEY 
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM 
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER      
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN 
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS      
       
Señor Presidente, Honorables Representantes, la Secretaria se permite informar 
que se ha registrado Quórum Deliberatorio. Así que Presidente, usted podrá abrir la 
Sesión y ordenar la lectura del Orden del Día. 
 
PRESIDENTE: Se abre la Sesión de nuestra Comisión Primera. Por favor leer el 
Orden del Día, señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: 
 

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 

SESIONES ORDINARIAS 
LEGISLATURA 2024 – 2025 
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SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PRIMERA 
“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG” 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
Lunes, nueve (09) de junio de 2025 

10:00 A.M. 
 
I 
 

Llamado a lista y verificación del Quórum 
 
II 
 

Discusión y votación de Proyectos en Primer Debate 
 

1. Proyecto de Ley No. 122 de 2024 Cámara “Por la cual se expide la Ley 
Integral de Identidad de Género”. 
Autores: HH.RR. Jorge Andrés Cancimance López, Etna Tamara Argote Calderón, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Astrid Sánchez Montes de Oca, Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles, Carolina Giraldo Botero, Catherine Juvinao Clavijo, Juan Carlos 
Lozada Vargas, Gabriel Becerra Yáñez, Luvi Katherine Miranda Peña, Pedro José 
Suárez Vacca, Santiago Osorio Marín, Alirio Uribe Muñoz, Luis Alberto Albán 
Urbano, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, 
María Eugenia Lopera Monsalve, Alejandro García Ríos, María del Mar Pizarro 
García, Cristian Danilo Avendaño Fino, Alfredo Mondragón Garzón, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, María Fernanda Carrascal Rojas, Erick Adrián Velasco Burbano, Leyla 
Marleny Rincón Trujillo, Susana Gómez Castaño, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán, Gloria Elena Arizabaleta Corral, Gildardo Silva 
Molina, Dorina Hernández Palomino, Jorge Hernán Bastida Rocero, Los HH.SS. 
Clara Eugenia López Obregón, Sandra Ramírez Lobo, Wilson Arias Castillo, Aida 
Yolanda Avella Esquivel, Gloria Inés Flórez Schneider, Isabel Cristina Zuleta López, 
Omar de Jesús Restrepo Correa, Jael Quiroga Carrillo, Imelda Daza Cotes y María 
José Pizarro Rodríguez. 
Ponentes: HH.RR. Gabriel Becerra Yáñez -C-, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, 
Ruth Amelia Caycedo Rosero, Astrid Sánchez Montes De Oca, Catherine Juvinao 
Clavijo, Orlando Castillo Advíncula, Luis Alberto Albán Urbano, Marelen Castillo 
Torres y Juan Carlos Lozada Vargas. 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1142/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 586/2025 HH.RR. Gabriel Becerra-C-, Astrid 
Sánchez, Catherine Juvinao, Orlando Castillo, Luis A. Albán y Juan C. Lozada. 
Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta No. 809/2025 HH.RR. Adriana C. 
Arbeláez, Ruth Caicedo y Marelen Castillo. 
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2. Proyecto de Ley No. 466 de 2024 Cámara “Por el cual se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Nuclear - ANSN y se establece el marco legislativo que 
regula las actividades que involucran el uso de las radiaciones ionizantes, los 
materiales nucleares y los materiales radiactivos en el territorio nacional”. 
Autores: Ministro del Interior, doctor Juan Fernando Cristo Bustos; Ministra de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, doctora Ángela Yesenia Olaya Requene. Los 
HH.RR. María del Mar Pizarro García, Germán Rogelio Rozo, Juan Fernando 
Espinal, Julio Roberto Salazar, David Alejandro Toro, Olga Lucia Velásquez, Andrés 
Eduardo Forero, Hugo Alfonso Archila Suárez, Gabriel Ernesto Parrado, Heráclito 
Landinez Suárez, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Julia Miranda Londoño, 
Daniel Carvalho Mejía, Aníbal Gustavo Hoyos, Alirio Uribe Muñoz, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Jorge Hernán Bastidas Rosero, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
Saray Elena Robayo, Gloria Elena Arizabaleta, Juan Carlos Lozada Vargas, Erick 
Adrián Velasco, Carlos Alberto Carreño, Germán José Gómez, Pedro Baracutao 
García, Jairo Reinaldo Cala y los HH.SS. Paola Andrea Holguín Moreno y Paloma 
Susana Valencia Laserna. 
Ponentes: HH.RR. Juan Carlos Lozada Vargas -C-, David Ricardo Racero Mayorca 
-C-, Ana Paola García Soto -C-, James Hermenegildo Mosquera Torres, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Luis Eduardo Díaz Mateus, 
Santiago Osorio Marín, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen Castillo Torres. 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 68/2025 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 538/2025 
 
3. Proyecto de Ley Orgánica No. 311 de 2024 Cámara - No. 178 de 2023 Senado 
“Por medio de la cual se interpretan con autoridad las expresiones "elección" 
y "elección de la candidatura", utilizadas en los numerales 4 y 5 y 9 a 12 del 
artículo 111 de la Ley 2200 de 2022”. 
Autores: HH.RR. Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, Wilmer Yair Castellanos Hernández, Silvio José 
Carrasquilla Torres, Gilma Díaz Arias, Sandra Bibiana Aristizábal Saleg, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz. Los Honorables Senadores Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Fabio Raúl Amin Saleme, Germán Alcides Blanco Álvarez, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Juan Carlos García Gómez, Carlos Manuel Meisel Vergara, David Andrés 
Luna Sánchez, Juan Diego Echavarría Sánchez, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Claudia María Pérez Giraldo, Carlos Julio González Villa, Juan Samy Merheg 
Marun, Laura Esther Fortich Sánchez, Guido Echeverri Piedrahita, John Jairo 
Roldán Avendaño, Juan Felipe Lemos Uribe, Ciro Alejandro Ramírez Cortes, Norma 
Hurtado Sánchez. 
Ponente: H.R. Carlos Adolfo Ardila Espinosa 
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta No. 1328 /2024. 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1587/2024 
4. Proyecto de Ley No. 636 de 2025 Cámara – No. 378 de 2025 Senado “Por 
medio de la cual se modifica la Ley 1123 de 2007 y se dictan otras 
disposiciones”. 
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Autores: Presidente Corte Suprema de Justicia, doctor Octavio Augusto Tejeiro 
Duque; Procurador General de la Nación, doctor Gregorio Eljach Pacheco; Fiscal 
General de la Nación, doctora Luz Adriana Camargo Garzón; Presidente Consejo 
Superior de la Judicatura, doctor Jorge Enrique Vallejo Jaramillo. Los HH.RR. Luis 
Eduardo Diaz Mateus, Julio Cesar Triana Quintero, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Oscar Rodrigo Campo Hurtado, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Miguel 
Abraham Polo Polo, Karen Astrith Manrique Olarte, Juan Manuel Cortes Dueñas, 
Marelen Castillo Torres, Catherine Juvinao Clavijo, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Kelyn Johana González Duarte, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Pedro José Suárez Vacca, Alirio Uribe Muñoz, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Luis Alberto Alban Urbano, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Los 
HH.SS. Efraín Cepeda Sarabia, Ariel Ávila Martínez, German Blanco Álvarez, Juan 
Carlos García Gómez, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Paloma Susana Valencia 
Laserna, Julio Elías Chagui Flórez, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Esperanza 
Andrade Serrano, Oscar Barreto Quiroga, Jonathan Pulido Hernández. 
Ponentes: HH.RR. Ana Paola García Soto -C-, Karyme Adrana Cotes Martínez -C, 
Pedro José Suárez Vacca, Juan Carlos Wills Ospina, Catherine Juvinao Clavijo, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, Hernán Darío Cadavid Márquez, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen Castillo 
Torres. 
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta No. 582/2025 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 880/2025 
 
5. Proyecto de Ley Orgánica No. 477 de 2024 Cámara – No. 016 de 2024 Senado 
“Por medio de la cual se adoptan medidas para fortalecer el talento humano 
de las Unidades de Trabajo Legislativo de los Congresistas”. 
Autor: H.S. Carlos Fernando Motoa Solarte 
Ponente: H.R. Julio Cesar Triana Quintero 
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta No. 2251/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 388/2025 
 
6. Proyecto de Ley No. 488 de 2025 Cámara - No. 199 de 2023 Senado “Por 
medio de la cual se modifican algunos artículos de la Ley 1564 de 2012 y se 
reglamenta la entrega anticipada de títulos en el proceso ejecutivo por 
alimentos debidos a un niño, niña y adolescente (Ley Sarita). 
Autores: HH.RR. Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Andrés Felipe Jiménez Vargas, 
Armando Antonio Zabaraín De Arce, Wadith Alberto Manzur Imbett. Los HHSS 
Liliana Esther Bitar, Diela Liliana Solarte, Efraín José Cepeda Sarabia, Nadya 
Georgette Blel Scaf, Oscar Barreto Quiroga, Karina Espinosa Oliver 
Ponentes: HH.RR. Ruth Amelia Caycedo Rosero -C-, Alirio Uribe Muñoz, Karyme 
Adrana Cotes Martínez, Catherine Juvinao Clavijo, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Astrid Sánchez Montes de Oca, Miguel Abraham Polo Polo, Luis Alberto 
Alban Urbano, Marelen Castillo Torres. 
Texto Aprobada en Plenaria del Senado: Gaceta No. 11/2025. 
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Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 577/2025 
 
7. Proyecto de Ley No. 409 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se modifica 
la Ley 906 de 2004, se reglamenta la garantía procesal de doble conformidad 
judicial, se regula el recurso de impugnación especial y se dictan otras 
disposiciones”. 
Autor: H.R. Alirio Uribe Muñoz 
Ponente: H.R. Alirio Uribe Muñoz 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1867/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 279/2025 
 
8. Proyecto de Ley No. 197 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se 
establecen herramientas administrativas con el fin de desarrollar y fortalecer 
la política pública de cárceles productivas (PCP) y el sistema de colonias 
agrícolas, se establecen incentivos tributarios y administrativos para atraer la 
participación de la empresa privada en el sistema de productividad 
penitenciaria y se dictan otras disposiciones - Ley Cárceles Productivas II”. 
Autores: HH.RR. Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón y 
Los Honorables Senadores Gustavo Adolfo Moreno Hurtado, Soledad Tamayo 
Tamayo, Pedro Hernando Flórez Porras, Julio Elías Vidal, Sor Berenice Bedoya 
Pérez. 
Ponentes: HH.RR. Carlos Adolfo Ardila Espinosa - C-, Ana Paola García Soto -C-, 
Heráclito Landínez Suárez, Juan Carlos Wills Ospina, Juan Sebastián Gómez 
Gonzáles, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Diógenes Quintero Amaya, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen Castillo Torres. 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1205/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1753/2024 
Adhesión a la Ponencia del H.R. Gersel Pérez 
 
9. Proyecto de Ley No. 587 de 2025 Cámara “Por medio del cual se adopta una 
reforma estructural al ICETEX y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HH.RR. Catherine Juvinao Clavijo, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, 
Daniel Carvalho Mejía, Alejandro García Ríos, Cristian Danilo Avendaño Fino, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Julia Miranda Londoño, Piedad Correal Rubiano, Carolina 
Giraldo Botero, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, José Octavio Cardona. Los 
HH.SS. Angélica Lisbeth Lozano Correa, Efraín José Cepeda Sarabia, Paloma 
Susana Valencia, Miguel Ángel Pinto Hernández, Germán Alcides Blanco, Alejandro 
Carlos Chacón, Honorio Miguel Henríquez, Norma Hurtado Sánchez, Guido 
Echeverri Piedrahita. 
Ponentes: HH.RR. Catherine Juvinao Clavijo -C-, Pedro José Suárez Vacca, Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Juan Carlos Wills Ospina, Julio César Triana Quintero, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Hernán Darío Cadavid Márquez, Marelen Castillo 
Torres, Orlando Castillo Advíncula y Luis Alberto Albán Urbano 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 464/2025 
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Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 839/2025 HH.RR. Catherine Juvinao, Carlos 
Felipe Quintero, Juan Carlos Wills, Julio Cesar Triana. Jorge Eliecer Tamayo, 
Hernán Darío Cadavid, Marelen Castillo y Orlando Castillo. 
Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta No. página web H.R Pedro José 
Suárez Vacca. 
 
10. Proyecto de Ley No. 001 de 2024 Cámara “Por medio del cual se garantizan 
la protección y el bienestar de los animales domésticos de compañía en los 
procesos judiciales y notariales de divorcio, de disolución de unión marital de 
hecho y de cesación de efectos civiles de matrimonios religiosos, y se dictan 
otras disposiciones: Ley Simona”. 
Autores: HH.RR. Cristian Danilo Avendaño Fino, Duvalier Sánchez Arango, Juan 
Sebastián Gómez Gonzáles, Juan Camilo Londoño Barrera. Los HH.SS. Andrea 
Padilla Villarraga, Sor Berenice Bedoya Pérez, Jonathan Ferney Pulido Hernández, 
John Jairo Roldán Avendaño, Edwing Fabián Díaz Plata, Yenny Esperanza Rozo, 
Ana Carolina Espitia, Marcos Daniel Pineda, Nicolás Albeiro Echeverri, Martha 
Isabel Peralta Epieyu, Andrés Felipe Guerra Hoyos, Karina Espinosa Oliver, Didier 
Lobo, Humberto de la Calle Lombana, Claudia María Pérez, Pablo Catatumbo, Juan 
Pablo Gallo Maya, Soledad Tamayo Tamayo. 
Ponente: H.R. Duvalier Sánchez Arango 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1043/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1220/2024 
 
11. Proyecto de Ley Orgánica No. 024 de 2024 Cámara “Por medio de la cual 
se modifica Ley 1454 de 2011, se incluyen los territorios afrodescendientes en 
el ordenamiento territorial y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HH.RR. Dorina Hernández Palomino, Alirio Uribe Muñoz, Etna Tamara 
Argote Calderón, María del Mar Pizarro García, Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
Pedro José Suárez Vacca, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Mary Anne Andrea 
Perdomo. 
Ponente: H.R. Orlando Castillo Advíncula 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1046/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1510/2024 
 
12. Proyecto de Ley Orgánica No. 201 de 2024 Cámara “Por la cual se modifica 
el capítulo IX del Título II de la Ley 5 de 1992 y crea el registro de enlaces 
legislativos y cabilderos del Congreso de la República con el fin de garantizar 
la transparencia en el desarrollo de la función pública legislativa y se dictan 
otras disposiciones”. 
Autores: HH.RR. Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón y los HH.SS. Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado, Sor Berenice Bedoya Pérez, Julio Elías Vidal 
Ponente: H.R. Catherine Juvinao Clavijo 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1187/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 520/2025 
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13. Proyecto de Ley No. 317 de 2024 Cámara “Por medio del cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación estatal para la alimentación 
saludable en las Instituciones Educativas Oficiales y Centro Educativos 
Oficiales, y se dictan otras disposiciones”. 
Autor: H.R. Álvaro Leonel Rueda Caballero 
Ponente: H.R. Álvaro Leonel Rueda Caballero 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1548/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1651/2024 
 
14. Proyecto de Ley No. 413 de 2024 Cámara “Por medio del cual se crea el 
sistema nacional de monitoreo de agresores sexuales de menores de edad y 
se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HH.RR. Julio Roberto Salazar Perdomo, Erika Tatiana Sánchez Pinto, 
Héctor Mauricio Cuéllar, Gerardo Yepes Caro, Luis Eduardo Díaz Mateus, Erick 
Adrián Velasco, Wadith Alberto Manzur, Juan Daniel Peñuela, Carmen Felisa 
Ramírez, David Alejandro Toro, Leyla Marleny Rincón, Edinson Vladimir Olaya, 
Teresa de Jesús Enríquez, Jaime Rodríguez Contreras, Diego Patiño Amariles, 
Flora Perdomo Andrade, Ana Rogelia Monsalve, John Jairo González, Jairo 
Reinaldo Cala, Martha Lisbeth Alfonso, Juan Camilo Londoño, Carlos Arturo Vallejo, 
Nicolás Antonio Barguil, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Orlando Castillo Advíncula, 
Luis Miguel López, Betsy Judith Pérez, Yulieth Andrea Sánchez, Luz Ayda Pastrana, 
Hugo Danilo Lozano, Jorge Hernán Bastidas, Marelen Castillo Torres, Julián 
Peinado Ramírez, Juan Felipe Corzo, Jairo Humberto Cristo Correa, Eduard Alexis 
Triana, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Juan 
Carlos Wills Ospina, Juan Manuel Cortés Dueñas, Andrés Guillermo Montes, Ángela 
María Vergara, José Alejandro Martínez Sánchez, Oscar Hernán Sánchez León, 
Juliana Aray Franco. 
Ponente: H.R. Juan Daniel Peñuela Calvache 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1868/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 2136/2024 
Enmienda Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 427/2025 
 
15. Proyecto de Ley No. 415 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se establece 
un Marco de Protección para las personas desplazadas por factores 
ambientales, se les reconoce como Sujetos de especial protección y se dictan 
otras disposiciones”. 
Autores: HH.RR. Jorge Andrés Cancimance López, Erick Adrián Velasco Burbano, 
Pedro José Suárez Vacca, Etna Tamara Argote Calderón, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Juan Pablo Salazar Rivera, Los Honorables Senadores Robert Daza 
Guevara, Pablo Catatumbo Torres Victoria. 
Ponente: H.R. Pedro José Suárez Vacca 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1870/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 2186/2024 
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16. Proyecto de Ley No. 167 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se dictan 
disposiciones transitorias de amnistía e indulto en relación con la protesta 
social”. 
Autor: H.R. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo. 
Ponentes: HH.RR. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo -C-, José Jaime Uscátegui 
Pastrana -C-, Julio César Triana Quintero, Luis Eduardo Díaz Mateus, Piedad 
Correal Rubiano, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Santiago Osorio Marín, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto Albán 
Urbano. 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1181/2024 
Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta No. 181/2025 HH.RR. José Jaime 
Uscátegui -C-, Julio C. Triana, Luis E. Díaz. Piedad Correal Rubiano y Marelen 
Castillo Torres. 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 217/2025 HH.RR. Eduard Giovanny 
Sarmiento -C-, Jorge E. Tamayo, Santiago Osorio James H. Mosquera y Luis 
Alberto Albán. 
 
17. Proyecto de Ley No. 248 de 2024 Cámara “Por medio del cual se regula el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HH.RR. Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Ingrid Johana Aguirre Juvinao, 
Etna Tamara Argote Calderón, Susana Gómez Castaño, Diógenes Quintero Amaya, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Pedro José Suárez Vacca, Andrés David Calle 
Aguas, David Alejandro Toro Ramírez, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Jorge Hernán Bastidas Rosero, Gildardo Silva Molina, 
Dorina Hernández Palomino, Santiago Osorio Marín, David Ricardo Racero 
Mayorca, Cristóbal Caicedo Angulo. 
Ponente: H.R. Jorge Alejandro Ocampo Giraldo 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1350/2024 
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 1826/2024 
 
18. Proyecto de Ley No. 139 de 2024 Cámara “Por medio del cual se adiciona 
la Ley 1801 de 2016, se prohíbe la comercialización, distribución, uso, y porte 
de símbolos, indumentaria e imágenes de personas condenadas por la 
comisión de delitos y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HH.RR. Cristian Danilo Avendaño Fino, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, 
Carolina Giraldo Botero, Daniel Carvalho Mejía, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, Catherine Juvinao Clavijo, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, El Honorable 
Senador Ariel Fernando Ávila Martínez. 
Ponentes: HH.RR. Pedro José Suárez Vacca -C-, Juan Sebastián Gómez Gonzáles 
-C-, Piedad Correal Rubiano, Juan Carlos Wills Ospina, Hernán Darío Cadavid 
Márquez, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen Castillo Torres. 
Proyecto Publicado: Gaceta No. 1153/2024 
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Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 781/2025 
Constancia a la Ponencia Primer Debate H.R. Luis Alberto Albán Urbano 
 

III 
 

Anuncio de Proyectos 
(Artículo 160, Constitución Política) 

 
IV 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 

 
ANA PAOLA GARCIA SOTO           JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES 

Presidenta                                              Vicepresidente 
 
 
AMPARO Y. CALDERON PERDOMO          DORA SONIA CORTÉS CASTILLO 

Secretaria                                                      Subsecretaria 
 
Presidente, aún continuamos con Quórum Deliberatorio. Nos falta solo un 
Honorable Representante, para el Quórum Decisorio. Pero, antes quiero 
manifestarle a usted y a la Comisión, que hay una Proposición radicada sobre el 
trámite de la Sesión. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias, Secretaria. No podemos obviamente someter a 
consideración, la Proposición hasta no tener Quórum. Sin someterla a 
consideración, vamos a leerla y solo falta un Congresista para. Sin someterla a 
consideración. Señora Secretaria, por favor leamos la Proposición. 
 
SECRETARIA: Si Presidente. voy a leer la Proposición: 
 
Proposición: Honorable Representante Ana Paola García Soto, Presidente 
Comisión Primera Constitucional, Cámara de Representantes. Ciudad. 
 
Asunto: Proposición de Aplazamiento de la Sesión de Comisión Primera 
Constitucional, programada para el lunes 9 de junio de 2025.  
 
El pasado 7 de junio, nuevamente y tras décadas de la relativa calma, la sociedad 
colombiana presenció con horror la violencia política ejercida a través del cruel 
atentado ocurrido durante un acto de campaña en Bogotá, contra el Senador 
Opositor y Precandidato Presidencial Miguel Uribe Turbay. Estamos acongojados y 
con la moral diezmada, la tragedia ocurrida a nuestro compañero Congresista 
Miguel Uribe, es un claro síntoma de la polarización que azota el país, donde ya no 
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es posible encontrar detractores ideológicos, sino que toda discrepancia se 
soluciona tachando al diferente con todo tipo de adjetivos peyorativos y lengua 
estigmatizante.  
 
Propongo a la Mesa Directiva y a los miembros integrantes de la Comisión, a modo 
de acto de solidaridad con la familia de Miguel y llamado de reflexión entre todos los 
actores políticos, que se cancele la Sesión de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes del día 9 de junio de 2025, como símbolo de rechazo a lo ocurrido 
y exigiendo todas las garantías para el pleno respeto a la vida y a la democracia. 
Está suscrita la Proposición, por la Honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano, Hernán Darío Cadavid, José Jaime Uscátegui y Juan Daniel Peñuela. 
 
Presidente, ya hay Quórum Decisorio ha llegado el doctor Triana, así que ya hay 
decisión de la Comisión. Ya hay Quórum para decidir, hay esta Proposición no sé 
si la Comisión la deba someter inicialmente, o si alteran el Orden del Día, primero 
con Proposiciones, porque ya hay Sesión. Así que debemos anunciar, hay un 
debido protocolo para la aprobación. Entonces, es decisión de la Comisión. 
 
PRESIDENTE: Entonces, vamos a someter a consideración el Orden del Día y al 
abrir la discusión, vamos a empezar con esta Proposición porque ha pedido además 
la palabra la proponente y hay otros colegas, que ya voy a anotar. 
 
Entonces, me sugiere la Secretaria que aprobemos el Orden del Día primero e 
inicialmente, someteríamos a consideración esta Proposición. Entonces en 
consideración, el Orden del Día leído. 
 
SECRETARIA: Presidente, debería hacerse la modificación que primero se hagan 
las consideraciones de las Proposiciones, para que ahí en ese punto se discuta y 
se vote la Proposición que ha presentado la doctora y en virtud de eso, también 
nosotros poder anunciar toda vez que ya hay abierta Sesión.  
 
Hay Sesión, hay que cumplir el Reglamento para anuncios. Así que Presidente, 
puede usted poner en consideración el Orden del Día con la modificación de que 
primero irá el punto de Proposiciones. 
 
PRESIDENTE: En consideración el Orden del Día con la modificación, anuncio que 
va a cerrar, queda cerrada ¿Aprueban colegas, el Orden del Día? 
 
SECRETARIA: Si lo APRUEBAN Presidente, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTE: Perfecto, señora Secretaria. Primer punto. 
 
SECRETARIA: Si Presidente. En ese orden de ideas, el primer punto es “Lo que 
Propongan los Honorables Representantes”. 
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He leído la Proposición de la doctora Piedad, entonces ahí usted ya puede poner 
en consideración la misma. 
 
PRESIDENTE: Perfecto, señora Secretaria. En consideración la Proposición que 
fue leída. Tiene la palabra la proponente doctora Piedad Correal, se prepara el 
doctor Tamayo, que había pedido la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Piedad Correal Rubiano. 
 
Gracias, señor Presidente. Con el respeto de todos los asistentes y obviamente de 
la población aquí, diversa y obviamente las representantes de las familias que están 
pendientes de este Proyecto de Ley. Soy proponente de esta solicitud respetuosa a 
la Comisión Primera Constitucional. 
 
Colegas, considero que somos la Comisión más importante del Congreso de la 
República, precisamente la Constitucional donde se habla en el preámbulo 
precisamente de nuestra Constitución, que es velar por el fin de fortalecer la unidad 
de la Nación y asegurar a sus integrantes, la vida, la convivencia, la justicia, la 
igualdad, la libertad y la Paz dentro de un marco jurídico democrático y participativo, 
que garantice un orden político, económico y social justo. Colegas, esa es una de 
las funciones más importantes de esta Comisión Primera Constitucional, velar 
porque se cumpla precisamente ese preámbulo de la Constitución. 
 
No podemos de ninguna manera colegas, Sesionar aquí como si no hubiera pasado 
nada, el hecho de este atentado cruel, inhumano, degradante, que atenta contra la 
democracia de este país y que atenta contra la vida de un colega Senador de la 
República, miembro de la Oposición, que venía desarrollando su actividad política 
y que hoy en día se debate entre la vida y la muerte, que esta Comisión Primera 
Constitucional, entre a Sesionar como si no hubiera pasado nada.  
 
Colegas hay dolor de Patria, un dolor de Patria que no podemos guardar silencio. 
Queremos como Comisión exigir justicia, solidaridad total a la familia de Miguel 
Uribe. Es muy delicado queridos colegas, esta desestabilización que tenemos en 
este momento en el país, trátese y venga de donde venga, aquí no estamos 
estigmatizando ni al uno ni al otro, será la justicia la que tenga que reinar y 
establecer la veracidad de los hechos, pero les pido de corazón colegas, con 
humildad.  
 
Además, Miguel mi amigo, mi amigo Congresista con el que tenía una excelente 
relación y tengo y aspiro podamos seguir teniéndola, una solidaridad con su familia, 
con ese bebé, con la esposa, con la familia, que la Comisión Primera en rechazo se 
suspenda, en rechazo a lo que está sucediendo en el país y en la vida integridad de 
Miguel y mañana continuemos sesionando común y corriente. Si tenemos que 
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madrugar, estar aquí a las 6:30 estar aquí sesionando, pero no continuar 
sesionando hoy, como si no hubiera pasado en el país. Gracias, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Si colegas. Recuerden que no se puede aplaudir. Miren, ya voy a 
anotar a los otros, en este momento tengo inscritos once, hay once inscritos ya voy 
a inscribir a ustedes dos, ya está inscrito doctor Uscátegui. Perfecto, perfecto, 
entonces vamos a dar la palabra por dos minutos a todos los que están inscritos por 
favor, sí, sí, sí ya lo inscribo. Tiene la palabra doctor, bien pueda. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Hernán Darío Cadavid 
Márquez. 
 
Gracias, Presidente. Y quiero, pues en un momento tan difícil para el país, para 
nosotros como miembros de un Partido de Oposición, como un amigo y un 
compañero que es Miguel Uribe, qué es uno de nosotros mismos, aquí sentado. 
Gracias, como uno de nosotros y yo venía, ahorita en el avión desde Medellín y 
decía, qué palabras busca uno para que el sentimiento de dolor, no sea lo que 
gobierne y nos lleve a la rabia y la frustración y contribuyamos nosotros a la ruptura 
y al odio, que nos han propuesto y nosotros no podemos responder de la misma 
manera. Aunque eso no apague, pues este sentimiento de dolor tan grande que 
tenemos. 
 
José Jaime, hace escasos meses junto con Miguel, contigo y otros compañeros 
dijimos, ¿Qué más hacemos para ver quién nos ayuda a controlar este desafío de 
odio que le proponen a Colombia? Y nos fuimos a Washington y allá trabajamos 
junto con Miguel y los compañeros, buscando que este país no lo metieran en una 
espiral de odio y desafío como a la que la están llevando sectores políticos, el 
señalamiento de parte del Presidente de la República, la exposición sobre cada uno 
de nuestros compañeros Congresistas y cuando nos ha tocado, la contribución por 
supuesto y aquí es el momento de decirlo, de las llamadas bodegas que 
contribuyeron a la destrucción del nombre de Miguel. Pero además posterior al 
atentado, a decir que por favor que eso era un autoatentado, personas cercanas al 
Gobierno Nacional o a esa idea política diciendo, que eso nos convenía era a 
nosotros que eso viene de nosotros. Nosotros no podemos responder con el mismo 
odio.  
 
Hoy en este momento, desde anoche lo reproché, no puede pasar y yo por eso le 
agradezco desde el corazón a Piedad Correal, que haya dicho algo que es cierto, 
nosotros no podemos venir aquí a normalizar una situación, cuando uno de 
nosotros, cualquiera puede ser y cualquiera pudo ser, está en este momento en una 
UCI jugándose la vida o la muerte y nosotros aquí a debatir Proposiciones porque 
aquí no ha pasado nada, como si se hubiera caído un árbol. Nosotros tenemos que 
hacer un pare en el camino, pero que sea un paro en el camino de hecho, no de 
discursos de los que han salido a echarse un montón de personas. 
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PRESIDENTE: Termine, colega. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Hernán Darío Cadavid Márquez. 
 
La situación es la de un hermano de causa y de vida, que recibió unos impactos de 
bala porque a cualquiera se le ocurrió que Miguel, no podía hablar lo que estaba 
hablando, en un barrio de Bogotá, aquí mismo donde estamos. Acá mismo donde 
estamos y por eso, también pedimos la celeridad de las autoridades, en un hecho 
que ha conmovido al país y que le pedimos a Dios, quienes creemos en él, que 
pueda recuperar su salud y su vida, si es así como lo dispone y lo que queremos. 
 
El Centro Democrático, se permite exponer ante la opinión pública las siguientes 
consideraciones:  El pasado sábado atentaron contra el Precandidato Presidencial 
del Centro Democrático, nuestro amigo Senador Miguel Uribe Turbay. En este 
momento nuestro compañero se debate entre la vida y la muerte, esta dolorosa 
situación exige una pausa y una reflexión de todas las demás fuerzas políticas de 
la Nación.  
 
Invitamos respetuosamente, pero con total vehemencia, a que se suspendan las 
sesiones de todas las Corporaciones Públicas del país, mientras se completan las 
72 horas, en que está en vilo la vida de nuestro compañero. La violencia no puede 
normalizarse, la violencia exige no solo el rechazo en nuestras palabras, sino 
también en nuestro comportamiento. No actuemos como si no hubiera pasado nada, 
algo pasó, algo muy grave que nos exige que este símbolo de que la herida que 
llevamos todos los demócratas, sea protegida de manera alguna. 
 
Nosotros pedimos, la oración por nuestro amigo Miguel, que es lo único que en este 
momento importa. Y por eso, respetuosamente yo le pido a la Comisión, que 
acompañemos esta Proposición que bien nos ha traído, Piedad Correal y hoy, por 
un gesto de respeto y de símbolo, no normalicemos un hecho de una magnitud y de 
una gravedad de esta naturaleza. Que la vida se respete, que quienes pensamos 
distinto se respete y que, de una vez por todas, termine ese señalamiento de esa 
estigmatización, que sabíamos que algún día podía llegar este nefasto día y llegó. 
Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias colega. Doctor Tamayo, tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda. 
 
Gracias, señor Presidente. Un saludo para todos los miembros de la Corporación y 
los asistentes a esta Sesión. Desde aquí quiero también enviar un mensaje fraterno, 
solidario a la familia de Miguel Uribe, a sus hijos, a mis compañeros miembros del 
Partido Centro Democrático y a sus militantes. 
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Yo tengo una idea contraria a la Proposición, yo pienso que este Congreso más que 
nunca debe trabajar y en medio del trabajo, hace sentir la voz de rechazo. Yo soy 
hijo de la violencia, tengo 65 años, 65 años y lo que he visto correr por la Patria, es 
la sangre producto de la violencia, eso es lo que he visto y duele. Y a quienes tuve 
oportunidad de hablar en estos días les he dicho, que hay que buscar cómo desde 
las direcciones que tenga el Congreso de la República, es buscar un punto medio 
de concertación, de respeto para que la Oposición ejerza su derecho. Pero también 
para que el Gobierno, impulse sus iniciativas y se pueda defender. ese es el punto. 
Hemos sido responsables nosotros, todos, quienes hemos defendido al Gobierno, 
pero también quienes hacen Oposición, en atizar esta violencia con nuestro 
discurso.  
 
Contrario a ello, se ha crucificado el Gobierno por intentar la Paz Total, la Paz de 
todos desde los más humildes que no tienen voz, hasta los que tienen voz, intentar 
la Paz para todos, era el camino. Vimos la esperanza en el Gobierno Santos con la 
Paz, vimos una esperanza cuando vemos que a la gente se le mata por una 
diferencia política, porque piensa diferente. Pero también, nosotros hemos 
contribuido a ello. Este Congreso desprestigiado, porque no Sesiona por A o B 
motivo, por la más motivación más alta. No, sesionemos y en medio de la Sesión, 
dejemos las constancias, dejemos el rechazo.  
 
Pero, me opongo rotundamente y he sido reiterativo en eso e inclusive en la 
pandemia, estaba postrado en una clínica donde permanecí 54 días, 34 en la UCI 
reclamé desde esta Comisión Primera, sesionar el Congreso de la República. No es 
una cosa oportunista u opositora, simplemente, sino porque creo que, en los 
momentos difíciles de la Patria, el Congreso de la República debe ser quien marque 
la batuta en el ejercicio de la democracia y la defensa de la vida. No sesionar, 
contribuye a que este Congreso es inoperante para todo, ni siquiera. 
 
PRESIDENTE: Gracias a usted, colega. Tiene la palabra, el doctor Peñuela. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Juan Daniel Peñuela 
Calvache. 
 
Gracias Presidente. Muy corto, en primer lugar, toda mi solidaridad con la familia, 
seguidores con el Partido Centro Democrático, por la gravedad de la situación que 
hoy se ha presentado en el país, con el atentado al Senador y Precandidato Miguel 
Uribe. Este no es un hecho menor, es un hecho en donde se pone en riesgo la 
democracia de un país, es un hecho en donde se demuestra que 
desafortunadamente las voces que son disidentes de algunas tesis, que se lideran 
desde el Gobierno, no tienen garantías para el libre ejercicio político en Colombia. 
 
Y por esa razón, yo respaldo lo que ha manifestado Piedad, en el sentido de 
estamos, ni siquiera han transcurrido 48 horas de lo que le pasó a Miguel. Yo no sé 
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cómo la gente puede Legislar hoy con tranquilidad, como si nada hubiese pasado. 
Claro que el país no puede, no puede parar, pero yo creo que todos los que estamos 
aquí, tenemos algún nivel de consternación en nuestro corazón, en nuestra mente, 
en nuestros sentimientos y no nos sentimos en las condiciones naturales para poder 
Legislar con tranquilidad. Es el mínimo gesto de solidaridad, de consideración que 
merece Miguel, la familia, la democracia del país. 
 
Y adicionalmente, una petición que ha hecho ante el país entero el Partido al que 
hoy pertenece Miguel Uribe, como es el Centro Democrático. Es un momento de 
mostrar empatía, solidaridad. Y por esa razón, acompañamos esta Proposición. 
 
PRESIDENTE: Gracias colega, Doctor Triana, tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julio César Triana 
Quintero. 
 
Muchas gracias, Presidente. Yo creo que lo primero que hay que decir, en este país 
es que ser Oposición, no puede volverse sinónimo de muerte. Eso es lo primero que 
hoy en esta Comisión, tenemos Presidente que reconocer y ser Oposición, no se 
puede volver sinónimo de muerte, porque muchos de los que somos Oposición, 
hemos afrontado en los últimos meses, sendas amenazas de muerte en nuestras 
regiones y lo conocen las autoridades y lo conoce el Gobierno.  
 
¿Acaso pretenden algunos que dejemos pasar esto? ¿Acaso pretenden algunos 
que actuemos hoy con normalidad? ¿Acaso pretenden que no alcemos nuestra 
voz? ¿Acaso pretenden que renunciemos, a nuestro derecho de expresar, temor 
porque tenemos temor por nuestras vidas y por las vidas de nuestras familias? 
¿Acaso pretenden, que ocultemos que nuestras madres, nuestras esposas, 
nuestros hijos, han botado lágrimas por la tragedia de Miguel Uribe, pensando en 
que mañana puede ser la tragedia de ellos mismos? ¿Acaso olvidan que tenemos 
un Presidente que tiene ocho millones de seguidores en Twitter? Tres en Facebook, 
dos en Instagram y dos en Tik tok y que, con quince millones de seguidores, nunca 
ha tenido prudencia para no bajarnos de HPs, de esclavistas, de paramilitares, 
¿Acaso podemos ocultar eso? 
 
Aquí hoy esta Comisión, no va a sindicar a nadie, porque son las autoridades 
quienes deben hacerlo a través de sus investigaciones. Pero esta Comisión, qué es 
la Comisión Política del Congreso y la Constitucional, sí debe hacer un alto en el 
camino. No nos equivoquemos generalizando, porque toda la Oposición no. 
 
PRESIDENTE: Un minuto más colega, claro que sí. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. H.R. Julio César Triana Quintero. 
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Muchas gracias. No, nos equivoquemos, no todos los de la Oposición hemos 
actuado a través del insulto y la agresión, no señor. Muchos defendemos nuestras 
ideas y defendemos y acusamos el fracaso de la Paz Total, pero lo hemos hecho 
desde las investigaciones, desde los documentos, desde la información, desde los 
derechos de petición, no nos equivoquemos. La Oposición no ha gastado dos mil 
trescientos millones de pesos en influencers o en bodegas, para atacar y 
desprestigiar el Gobierno. La única herramienta que ha tenido la Oposición en 
Colombia, es el derecho a la voz y a expresar nuestras ideas, pero cuando atentan 
contra la vida de un miembro de la Oposición, están atentando contra la voz de toda 
la Oposición en Colombia.  
 
Queridos colegas, aquí no se trata de dividir, aquí se trata ir mucho más allá. Se 
trata es de determinar, si nosotros la Oposición y el Gobierno, vamos a permitir que 
Colombia vuelva a las sendas de la violencia, vuelva a la senda de los crímenes. 
Porque es posible queridos colegas, que hoy fue un miembro de la Comisión 
Tercera del Senado, el que se debate en la vida y la muerte, pero mañana puede 
ser cualquiera de nosotros, que en nuestras regiones o en esta ciudad, enfrentemos 
la misma suerte. Determinemos de qué lado estamos y desarmemos los espíritus, 
pero el primero en desarmarlo, debe ser el Gobierno Nacional. Gracias, Presidente. 
 
PRESIDENTE: Tiene la palabra, el doctor Andrés Felipe Jiménez. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Andrés Felipe Jiménez 
Vargas. 
 
Gracias, señor Presidente. Mire, como vocero del Partido Conservador, queremos 
rechazar de manera categórica el atentado en contra de la vida del hoy Senador y 
Precandidato Presidencial Miguel Uribe, nuestras oraciones y nuestro 
acompañamiento están con sus seres queridos y su familia. 
 
No podemos permitir, que Colombia retroceda a sus épocas más oscuras donde 
alzar la voz de manera categórica, pero con respeto donde defender unos ideales 
era como ponerse un blanco en la espalda. Y aquí quiero enviar un mensaje a los 
funcionarios públicos, a los Ministros, al Presidente y a ustedes compañeros: 
moderemos el tono de nuestras intervenciones y de nuestro discurso, no más 
discurso de odios, por favor. No más perfilamientos de perfiles falsos, ni 
señalamientos por redes sociales. 
 
Detrás de estos micrófonos están es seres humanos que tienen familia, que tienen 
seres queridos, no hay nada más importante que la vida misma, las balas y los 
ataques personales, no pueden estar encima de los argumentos y hoy les quiero 
pedir, que no caigamos en lo que nos está llevando al caos de las personas 
violentas. Hoy no hay nada más importante, que la vida de Miguel.  
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Quiero enviar un mensaje a esos violentos y decirles que Colombia, les demostrará 
que los buenos siempre somos más y que les demostraremos también, que unidos 
entre todos, este país sale adelante. Y compañeros decirles que, lastimosamente 
esto no fue un atentado solamente con ustedes, con mis compañeros de Centro 
Democrático, esto fue un atentado en contra de la democracia misma. 
 
A Miguel decirle, que esperamos una pronta recuperación, que el país está unido 
en oración con él y decirle también, que se recupere pronto que la democracia 
misma necesita más líderes como él. Gracias señor Presidente, el Partido 
Conservador apoya la Proposición expresada por la Representante Piedad Correal. 
 
PRESIDENTE: Doctor Gabriel Becerra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Gabriel Becerra Yáñez. 
 
Hernán Cadavid, compañero Uscátegui, yo quiero expresar en nombre de la Unión 
Patriótica, integrante del Pacto Histórico y a través de ustedes, a su Partido y a la 
familia de Miguel, como te lo dije personalmente, en primer lugar, nuestro rechazo 
contundente por este hecho criminal que está amenazando la vida de un líder 
político, con el cual hemos tenido debates, con el cual tenemos diferencias, pero 
por el cual reclamamos el respeto de su vida.  
 
Quiero en segundo lugar, decir en tono menor, que nosotros conocemos en carne 
propia cuáles son las consecuencias de los magnicidios y cuáles son las 
consecuencias de la guerra sucia, no solamente para quienes han ejercido el 
liderazgo como Congresistas, Candidatos Presidenciales, alcaldes, concejales o 
militantes de base, porque hemos tenido que padecer un exterminio y un genocidio. 
Y la sociedad colombiana no se puede equivocar, ésto no es un atentado contra 
una persona, ni contra un Partido exclusivamente, éste es un atentado contra los 
esfuerzos de avanzar y de consolidar una democracia y sobre todo, de abrirle 
camino al mejoramiento de las condiciones de vida de los colombianos. 
 
Por eso, creo que esta Comisión debe exigirle a la Fiscalía General de la Nación y 
al Gobierno Nacional, que se puedan dar las investigaciones y se pueda identificar 
lo más rápido posible, a los responsables y la verdad, para impedir la impunidad 
qué es la que al final termina justificando la continuación de la violencia. 
Reclamamos también, las condiciones de seguridad para la Oposición y para todos 
los sectores políticos en la contienda.  
 
Creo que la violencia es un huracán, que hoy está afectando a un colega del 
Congreso de la República, pero debemos advertir desde el 2016 cuando se firmó el 
Acuerdo de Paz, está afectando a gente tal vez anónima, pero igualmente 
importante alrededor de quinientos firmantes de Paz, a centenares de líderes 
sociales. La violencia política, lamentablemente no empezó con el acto del pasado 



 

ACTA No. 53 DE JUNIO 9 DE 2025                                                                   Página 23 

 
 
 
 

fin de semana, ¿Qué hacer frente a eso? Una opción es, agudizar el enfrentamiento, 
yo no creo que eso nos vaya a dejar nada bueno a ninguno, yo creo. 
 
PRESIDENTE: Un minuto más, colega. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Gabriel Becerra Yáñez. 
 
Yo creo, que hay que insistir en la vía del diálogo, creo que hay que insistir en un 
acuerdo para excluir la violencia de la política, creo que hay que trabajar porque 
este hecho no sea manipulado, oportunistamente por ningún sector político de cara 
a las elecciones del 2026.  
 
Creo que el acuerdo, tiene que estar a la altura del presente y del futuro de la 
sociedad colombiana. Por eso, como Unión Patriótica, no me opongo a la 
Proposición Piedad y creo que vale la pena un alto en el camino, para reflexionar. 
Muchas gracias. 
 
Preside la Sesión la H.R. Ana Paola Gracia Soto. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Uscátegui, adelante. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. José Jaime Uscátegui 
Pastrana. 
 
Muchas gracias, Presidenta. Yo le pido a los colegas, invocando esa solidaridad 
que han expresado algo de sentido común, algo de empatía. Pero sobre todo, algo 
de responsabilidad política, ¿Qué distancia hay desde el momento en que un 
Presidente de la República sale en sus alocuciones, portando una bandera que es 
una declaración de guerra, que invoca el negro de la muerte, el rojo de la sangre 
por encima del blanco de la Paz y hace señalamientos como Jefe de Estado y 
Presidente de la República? ¿Por qué no ondea la bandera de Colombia que es la 
única bandera que el Presidente, como figura de Unidad Nacional está llamado a 
ondear? Y un mes después de esa declaración de guerra, atentan contra la vida de 
un Candidato Presidencial, como Miguel Uribe. 
 
¿Es que él no está consciente del poder, que tiene en sus manos y lo que 
representan sus posturas y sus palabras? A varios integrantes de la Bancada de 
Gobierno, que se han acercado a expresar la solidaridad, yo les pediría, les rogaría, 
que hagan que el Presidente entre en razón, porque lo que sucedió este fin de 
semana, sí tiene una responsabilidad directa en la Casa de Nariño. Que él haga 
esos pronunciamientos, que tilde al Presidente del Senado de la República como 
HP, un mes después se ve reflejado en un muchacho que con un revólver o una 
pistola en mano dice, fachos HPs y trata de acabar con la vida de un líder de 
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Oposición. Esto no son palabras menores, no es un juego. Verlos a ustedes subidos 
en las mismas tarimas con esta misma bandera, es un acto de irresponsabilidad 
que hoy no se compadece con la realidad del país. 
 
Yo sí le pido encarecidamente a esta Comisión, que hoy tome la decisión de 
suspender la Sesión y con eso, las Bancadas de Gobierno se van para el Palacio 
de Nariño, a hacer ese llamado y esa misma reflexión, mientras nosotros los 
Representantes de la Oposición, tendremos que acercarnos a la UNP y preguntarle 
¿Por qué Miguel Uribe, presentó veinte solicitudes para que su esquema de 
seguridad fuera reforzado? Y esas solicitudes, no fueron atendidas, ni respondidas 
oportunamente.  
 
Yo en lo particular, me voy para la Fiscalía y le voy a pedir a la Fiscal Camargo, que 
pida el expediente completo de la investigación por el homicidio de Fernando 
Villavicencio en Ecuador, en circunstancias idénticas, calcadas con lo que le sucedió 
a Miguel Uribe, este fin de semana y estoy seguro, que los mismos lobos y 
comandos de frontera por informaciones que tengo, van a tener que responder por 
el intento de homicidio contra Miguel Uribe, porque esto no es un juego y no vamos 
a guardar minutos de silencio. 
 
Preside la Sesión el H.R. Juan Sebastián Gómez Gonzales. 
 
PRESIDENTE: Continúe Representante. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. H.R. José Jaime Uscátegui Pastrana. 
 
No vamos a guardar minutos de silencio, mientras la vida de Miguel Uribe sigue en 
riesgo y la vida de la democracia misma y el futuro de nuestros hijos, que no 
deberían estar pasando nuevamente por una crisis y una tragedia como la que 
estamos viviendo. Saber que Miguel Uribe de cinco añitos, tuvo que crecer sin 
mamá como muchos colombianos, pero ahora es su hijo quien tiene que correr el 
mismo riesgo, eso no le cabe a nadie en la cabeza doctor Tamayo, que cuando 
estemos hablando de Paz Total los mensajes sean de guerra, de violencia, de odio 
y de resentimiento. Y desde los más altos cargos del Estado, cuando son ellos 
quienes han sufrido la violencia y la persecución política, ese era el cambio que 
querían. Así que les pido encarecidamente compañeros que, como un acto de 
responsabilidad, apoyemos esta Proposición y hagamos en un alto en el camino, 
porque está de por medio el futuro de nuestros hijos. 
 
Y adicionalmente, ésta es la continuación de un Plan Pistola que ya se ha llevado 
la vida, de cientos de soldados y policías y como a este país duramente le duele 
esa realidad, hoy cuando han atentado contra uno de los nuestros y de la dirigencia 
política, ojalá seamos capaces también de expresar solidaridad, para que ésto no 
sea un bache más en el camino. 
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Preside la Sesión la H.R. Ana Paola García Soto. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Álvaro Rueda. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Álvaro Leonel Rueda 
Caballero. 
 
Lo que sucedió este fin de semana. es una noticia lamentable para todos los 
colombianos y colombianas, indistintamente de su posición política, de su ideología, 
de su filosofía de vida y nos convoca a todos los colombianos y colombianas, a 
unirnos en una sola voz. No es posible, que este tipo de situaciones se estén 
presentando nuevamente en nuestro país. Se me puso la piel de gallina, cuando el 
día sábado veía la noticia, porque de verdad que cualquiera de los que ejercemos 
la política, podemos enfrentarnos a este tipo de situaciones tan infortunadas.  
 
Pero colegas, no tenemos nosotros que seguir en este mismo juego, 
lastimosamente hemos visto cómo en los medios de comunicación, cómo en las 
redes sociales actores políticos, que así como el Presidente de la República, tienen 
miles y miles o millones de seguidores en sus redes sociales y demás y han 
aprovechado este infortunado suceso, para hacer un cálculo político y esto de 
verdad, que debe ser reprochado desde todos los escenarios, desde todos los 
puntos de vista. Este hecho tan doloroso, debe marcar un punto de inflexión y por 
supuesto, debe unirnos como sociedad. Es hora de proteger la vida y es hora de 
rodear la democracia y las instituciones. 
 
El atentado contra el Senador y Precandidato Presidencial Miguel Uribe, es un 
atentado en contra de la democracia misma y en contra de la posibilidad de pensar 
distinto, de vivir sin miedo. Por eso, no podemos seguir alimentando las divisiones, 
que sean las autoridades las encargadas de analizar cada una de las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, que antecedieron la comisión de esta conducta, 
reprochable desde todos los escenarios. Pero, que nosotros no sigamos lanzando 
también acusaciones infundadas, que desde las redes sociales las bodegas quienes 
las tienen y las pagan, pues hombre dejen también de desinformar a la comunidad 
y de sembrar terror, de sembrar pánico, de lanzar acusaciones como decía, 
infundadas, generando un ambiente cada día más hostil, generando un sinsabor en 
cada uno de los colombianos y colombianas.  
 
Nosotros, reitero no podemos seguir alimentando divisiones y no es tiempo de 
cálculos políticos, ni de vanidades personales, es tiempo de tener gestos de 
grandeza. Y un gesto de grandeza, es también demostrar que desde la máxima 
institución de la Democracia cómo es el Congreso de la República, cómo es esta 
Célula Legislativa, levantemos nuestra voz. Y hoy de verdad, que me adhiero a la 
Proposición que han presentado los colegas. Hoy fue el Senador Miguel Uribe, 
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mañana cualquiera de nosotros de Derecha, de Izquierda, de Centro y creo, que 
cada uno de los actores políticos y de los Partidos Políticos, harán un llamado a lo 
mismo en caso de que esta situación tan infortunada se repitiera, que espero que 
no pase. 
 
Por eso, el llamado a toda la Comisión Primera es que, de manera unánime 
acompañemos esta Proposición y de verdad, nos demos un tiempo para replantear. 
Pero que los miembros de esta Comisión, que tienen también vocería en los 
diferentes Partidos Políticos, tengan a bien hablar con sus directivas. He escuchado 
y soy respetuoso de las decisiones de los Partidos Políticos, pero creo que, si 
estamos diciendo que no hay garantías, no asistir al espacio donde se edifican las 
garantías, estaríamos mandándole un mal mensaje al país. Yo creo que el diálogo, 
debe ser la oportunidad para nosotros unirnos en las diferencias y en las 
coincidencias, para reinventarnos y levantarnos triunfantes ante estas infortunadas 
situaciones que se están presentando.  
 
Esto no es un tema político, esto es un tema institucional y por supuesto, que cada 
uno de los Partidos Políticos, es autónomo en las decisiones y en los cálculos que 
haga. Pero, no asistir y no abrirle la puerta al diálogo, sería un mensaje errado por 
parte de las Directivas de los Partidos Políticos al país, que está pidiendo a gritos, 
un desescalamiento de esos mensajes de odio y de división que lastimosamente, 
nos han llevado a este tipo de situaciones, como la que tuvimos que vivir 
infortunadamente el fin de semana pasado. 
 
Yo quiero invitarlos nuevamente colegas, acompañemos esta Proposición, 
aprovechemos este espacio y dirijámonos nosotros a las Directivas de nuestros 
Partidos Políticos y que, de verdad en la Comisión de Garantías, podamos expresar 
cada uno de los puntos que tenemos y que nos generan incertidumbre para que 
ojalá entre todos, logremos consensos y le brindemos desde las máximas 
autoridades de las diferentes Ramas del Poder, una tranquilidad a los colombianos 
que la están pidiendo a gritos. Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Heráclito Landinez, por tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Heráclito Landinez Suárez. 
 
Gracias Presidenta. Quiero en primer lugar, enviar un saludo de solidaridad a la 
familia de Miguel Uribe Turbay, a mi compañero Cadavid y Uscátegui, en estos 
momentos de mucha tristeza, de mucho dolor, de mucha rabia, porque cuando se 
atenta contra un líder político, se atenta contra la persona, contra el ser humano. 
Pero se atenta, además, contra las personas que él representa, contra miles y miles 
de personas que sienten un proyecto colectivo frustrado, un proyecto colectivo por 
el intento de asesinarlo. Eso es lo más crítico, para la sociedad colombiana. Y 
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Miguel Uribe, el hombre, el ser humano tiene unos niños chiquitos, tiene unos hijos 
chiquitos, que están esperando y queremos que él se levante de la clínica y vaya y 
los abrace.  
 
Hoy de casualidad aquí estoy sentado, en medio de dos víctimas de la guerra, de la 
violencia política en Colombia: María del Mar Pizarro se crio sin su padre, no tuvo 
un padre que llegara todas las tardes a abrazarla Mar, usted es una víctima, una 
víctima de ese magnicidio en 1990 y Gabriel Becerra, sobreviviente de la violencia 
política en Cúcuta y Norte de Santander. Pero, yo creo que aquí hay algo que todos 
tenemos que tener en cuenta como líderes políticos, como representantes de la 
sociedad colombiana y es como lo dice la mística judía, que cuando Dios iba a crear 
el universo, llamó cada letra para que le dijera por qué pronunciarla para crear el 
mundo.  
 
Cuando Dios, comenzó a pronunciar las palabras fue creando el mundo y cuando 
un líder político, un líder religioso, o una persona pronuncia unas palabras, está 
creando su mundo. De ahí, la responsabilidad más grande de los políticos que 
tenemos, que es cuáles son nuestras palabras para crear un mundo y un mundo 
feliz, un mundo mejor para todos, en una sociedad como la colombiana. 
 
El país, solo está esperando hoy que sus Representantes, se sienten y como lo dijo 
Álvaro Rueda, se sienten a la Mesa por encima de cualquier distintivo partidista, por 
encima de cuál inclinación social o ideológica, sentarse y pensar en esos 
colombianos que siguen a los políticos en este país, más de veinte millones de 
colombianos que han votado, porque quieren acompañar unas ideas políticas. 
 
Y el mensaje nuestro, mi querido Cadavid, mi querido Uscátegui, mi querido 
Peñuela, es de construir un país mejor, no más divisiones, no más exclusiones, no 
más muertes, no más amenazas y contra el miedo lo dijo Delcy Isaza, me lo dijo 
hace un momento, contra el miedo que generan estos hechos, lo que tenemos que 
construir es esperanza, entre todos construir la esperanza de un país mejor. Gracias 
Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Ocampo. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo. 
 
Primero, quiero dar mi solidaridad a la familia de Miguel Uribe y a Miguel Uribe, por 
quien rogamos al señor para que salga este momento tan difícil que pasa. Mi 
solidaridad a mis compañeros de Centro Democrático, yo sé por lo que están 
pasando, nosotros hemos pasado por eso. Doctor Triana, nosotros hemos sido 
Oposición.  
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Yo quiero contarle que mi tía-mamá, la que me crio, se tuvo que ir amenazada y no 
pudo votar por mí el día de las votaciones y que mi otra tía, se tuvo que ir porque 
fruto de amenazas casi la matan, le hicieron un atentado y se tuvo que ir. Yo sé lo 
que es eso, nosotros sabemos lo que es eso, nosotros sabemos que es ser 
perseguidos, yo sé lo que es tener que irme de mi casa corriendo con tres camisas 
y un pantalón, porque nos van a matar por denunciar corruptos en el Valle del 
Cauca, o porque fuimos un día objetivo de la Derecha. Por eso mi solidaridad, 
porque cuando yo inicié en la política lo que siempre he querido, es que nadie pase 
por esto. Mi sueño es que, en Colombia uno puede hacer política y decir cualquier 
cosa que considere, sin temor a que lo maten a uno o a su familia. Todos los días 
vemos colombianos que mueren en los campos, porque se oponen a que unos 
salvajes se queden con las tierras de ellos.  
 
Hemos visto morir compañeros sindicalistas y trabajadores, por defender derechos 
de los trabajadores, hemos visto morir gente de la comunidad que nos acompaña 
hoy, por reivindicar la esencia de ser, de lo que son su dignidad y su vida y por 
intolerancia los han asesinado, a muchas personas de la Comunidad LGTBIQ+. 
Cualquier muerte en Colombia es dolorosa, toda muerte nos duele y el objetivo de 
cualquier político en Colombia, en un país que ha sufrido la violencia, es poder 
esperar que haya Paz, no puedo es compartir los mensajes oportunistas. 
 
Yo creo que hoy estamos hablando de solidaridad, hoy estamos hablando y todos 
esperamos de que Miguel Uribe, con quien me he encontrado en varios escenarios 
a debatir y a confrontar nuestras ideas, pueda salir adelante y pueda seguir 
haciendo política, porque así no estemos de acuerdo en muchas cosas de que 
algunos compañeros nuestros de la Oposición, con sus posturas manifiesten 
lucharemos aquí para lo que puedan hacer libremente, con dignidad en Paz y con 
todas las garantías, porque eso fue las garantías que algunos hemos pedido para 
nosotros y para todos los colombianos.  
 
Yo espero que la Fiscalía prontamente, puede darnos un parte a los colombianos 
de quién está detrás de esto. Yo, doctor Triana y compañeros del Centro 
Democrático, tengo como veinticinco amenazas de muerte de bodegueros que 
simpatizan con gente que es contraria a mí, que publican las fotos de mi casa y 
nunca he pedido nada diferente al respecto a la de todo el mundo. Pero, no puedo 
compartir que hoy estén señalando de quiénes son. 
 
Yo voy a pedir que esas personas que están. Presidenta, quien fue la persona que 
está hablando de ese tema, de que de patentar lo que sucede en la violencia, yo 
pido que por favor la saquen. 
 
PRESIDENTA: Le pido el favor a las barras, el comportamiento y el respeto a los 
Congresistas. Adelante, Representante. 
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Continúa con el uso de la palabra el H.R. Jorge Alejandro Ocampo Giraldo. 
 
Entiendo el dolor que hoy sufren todos, debo manifestar que estoy muy afectado, 
muy agobiado, muy triste por lo que está sucediendo, porque ayer fue Miguel, pero 
mañana puede ser cualquiera de nosotros y eso no puede suceder en este país. Y 
todos debemos proteger cualquier postura política, sea contraria a nosotros, sea 
afín a nosotros, porque la Democracia se construye con personas vivas, con 
personas con garantías y venimos de una historia de violencia en este país, donde 
hemos perdido seres queridos y compañeros.  
 
Yo comprendo su dolor, voy a apoyar esta Proposición que han hecho para que 
aplacemos esta Sesión. Les pido encarecidamente, que mañana vengamos 
temprano, estas personas que están aquí, esperan que nosotros apoyemos sus 
derechos, sus garantías, vienen años haciéndolos, han sido perseguidos, 
estigmatizados, muchos muertos y muertas y violentados y la Paz y la vida y las 
garantías son para todos. Les pediré solo un favor, tratemos de no hacer esto 
algunos compañeros, una ganancia política o tratar de culpar a nadie porque este 
es un momento de reflexión, de dolor y solidaridad con Miguel y su familia. Muchas 
gracias. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante David Racero. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. David Ricardo Racero 
Mayorca. 
Gracias Presidenta. Bueno, en primer lugar, tal como lo expresé el sábado al primer 
minuto por redes, pero también llamando a compañeros del Centro Democrático. 
Por supuesto, todo mi abrazo solidario y compartiendo este momento de tristeza, sí 
me duele completamente ese atentado a Miguel Uribe y desde acá desde el 
Congreso, un abrazo a toda su familia, a Claudia su esposa, a su hijo Alejandro y a 
toda la familia del Centro Democrático.  
 
Siempre lo hemos dicho, que las diferencias políticas no nos pueden costar la vida 
y hemos sido siempre uno de los primeros en solidarizarnos, en acompañar, en 
reclamar con compañeros de Oposición, en estos dos años cuando ellos mismos 
consideran que se sienten amenazados, que sienten su vida en riesgo, sus familias, 
ante también evidentes situaciones de amenaza, somos los primeros. Porque esto 
es una cuestión de humanidad básica, de humanidad básica, esto no es una 
cuestión de ideología, de diferencia política, esto es un tema mínimo de decoro ético 
y humano, del mínimo decoro ético y humano de poder solidarizarse, con aquel que 
ha sufrido un atentado contra su vida, algún familiar o alguna amenaza.  
 
Y por eso, los acompañamos, rechazamos contundentemente cualquier acción 
violenta hacia cualquier líder político, hacia cualquier líder social de nuestro país. Y 
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por supuesto, como decía el compañero Gabriel, invitamos a la Fiscalía, a los entes 
competentes que ya lo están haciendo, la Policía, a hacer la investigación de la 
manera más rápida, pero por supuesto de la manera más responsable. Invitar a 
medios de comunicación, a que también no entren en esa espiral de confusión y de 
polarización y que, por esa intención de hacer la primicia, van sacando algunos 
chats que después terminan diciendo que eran de otros, por allá en Medellín. Creo 
que en eso y ahí sí recibo el mensaje de los compañeros del Centro Democrático, 
todos debemos asumir una reflexión y un grado de conciencia, de lo que ha ocurrido 
en este país y de lo que está ocurriendo. Todo mi abrazo solidario.  
 
Ahora bien, Presidenta, sí me voy a arriesgar a hacer otra reflexión paralela, creo 
que el atentado hacia el Precandidato. 
 
PRESIDENTA: Perdón, Representante, perdón. Yo le pido el favor a las barras, el 
comportamiento y el respeto con los Congresistas, un próximo irrespeto y aquí le 
doy la orden a la Policía Nacional que los debe retirar a todos. Un próximo irrespeto 
a un Congresista cuando esté hablando y con el dolor del alma, deben salir.  
Adelante Representante. Representante Ocampo, ya. Representante, ya la Policía, 
no generemos caos, ni desorden. Continúe, Representante Racero. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. David Ricardo Racero Mayorca. 
 
Presidenta, estaba haciendo la reflexión que quiero invitar a la Comisión, Piedad a 
esta reflexión. Desde muy pequeño aprendí cuando personas de mi familia o líderes 
de Izquierda, sufrían atentados, algunos asesinados, el primer año de mi 
cumpleaños 11 de octubre del 87, ese mismo día mataron a Pardo Leal y en ese 
mismo día, mi familia paró el cumpleaños que me estaba haciendo, justamente para 
guardar silencio ante la muerte de Pardo Leal.  
 
Pero aprendí muy rápidamente, que justamente no podemos caer en el juego de lo 
que los victimarios quieren hacer. El atentado contra Miguel Uribe, es un atentado 
contra la democracia como lo dijo el Representante Rueda, es un atentado contra 
la institucionalidad, el cerebro que está detrás de eso que no es el joven de 14 años, 
que se para alebrestado supuestamente por un Tuit, el que ordena. 
 
PRESIDENTA: Adelante, Representante. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. David Ricardo Racero Mayorca. 
 
Sabe muy bien las consecuencias de eso, no solamente es el atentar contra la vida 
de un Precandidato, sino destruir la democracia, generar zozobra institucional, 
paralizar el momento presente político a la vida política y social del país, que es que 
eso es lo que pretenden. Ese ha sido el modus operandi por décadas, esa es su 
intención. Y por eso, yo sí quiero hacer la reflexión Piedad y Centro Democrático y 
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a toda la Comisión, con todo el respeto de las intervenciones que han hecho, ¿Será 
que si dejamos de sesionar, si cerramos el Congreso, no estamos haciendo 
justamente aquello que pretenden justamente, los violentos y los victimizadores, 
Piedad?  
 
Que hacemos un llamado sí, que nos solidarizamos si, que prendemos velas sí, yo 
que soy un hombre creyente, ayer prendí una vela con mi familia a nombre de Miguel 
Uribe, claro que lo hago en mi intimidad, que hacemos una reflexión, la estamos 
haciendo. Pero, será que cerrar los micrófonos, acallar el Congreso, cerrar las 
puertas de la Comisión, de las Plenarias, acallar el Congreso de la República, la 
casa de Miguel Uribe, eso no es más bien darle una victoria a esos violentos, lo digo 
con todo el respeto, colegas. 
 
Y de verdad, con sinceridad les hago esta reflexión, que no sea más bien que por 
hacer este tipo de actos, terminamos justamente cediendo lo que no podemos 
ceder, qué es la Democracia, qué es la palabra, que es el llamado. Si la Comisión 
considera por supuesto Presidenta, que hay que aplazarlo por supuesto, lo 
comprendo, lo entiendo, lo aplaudo también. Pero sí quiero dejar esa reflexión.  
 
Tengo una amiga, que sufrió varios atentados en su momento y me acuerdo una 
vez, que nos mataron a un compañero y ella me enseñó, uno no debería guardar 
minutos de silencio que a veces nos acostumbramos en la Plenaria a hacerlo 
Presidenta, cuando muere alguien, algún querido. Que cambiar eso el minuto de 
silencio, hay que más bien un minuto de aplausos, un minuto de aplausos, porque 
justamente lo que no queremos es, perpetuar el silencio que quisieron generar sobre 
esa persona. 
  
Yo hago una reflexión, muy respetuosa de verdad, muy respetuosa, para 
comprender ¿Cuál es la reflexión en este momento y el sentido y los mensajes que 
vamos a mandar? Yo no creo que sea momento de cerrar el Congreso, ni la 
Democracia. Claro que vamos a dar la discusión, como la estamos dando en este 
momento, seguramente en Plenaria también la vamos a dar. Como también los 
invito a las Bancadas de Oposición, a asistirle a la invitación que está haciendo el 
Gobierno Nacional, para poder hablar como Partidos, porque algo sí no puedo 
aceptar y es que esos mensajes temerarios, que lo dicen directamente algunos lo 
dicen de manera inteligente y disimulada, de generar esa zozobra pública de 
insinuar y de decirlo, de que el causante de todo esto es el Presidente Petro. No 
eso yo no lo puedo tolerar, no lo puedo aceptar colegas, así no es, así no es. 
Temerarios al momento de decir, que el responsable es el Presidente Petro, 
temerarios al momento de decir, que el responsable viene de la Casa de Nariño. No 
colegas, qué pena, pero eso no lo podemos aceptar. 
 
Ahora van a decir, que el victimario. ahora van a decir que el que quiere destruir la 
democracia. ahora van a decir que el que quiere acabar la vida de Miguel Uribe. 
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ahora es el Presidente Petro. por favor así no es. Yo les hago la invitación, a la 
Bancada de Oposición a asistir a la Casa de Nariño hoy, algunos dirán que no hay 
que ir allá porque es que no hay que hacerle el juego al Presidente. Entonces 
¿Cómo vamos a construir esa Paz? ¿Cómo vamos a desescalar justamente el 
conflicto político verbal? ¿Cómo vamos a hacer? ¿Cómo vamos a hacer ahora, para 
si esa es realmente la intención de fondo? Generar un ambiente político más 
favorable para que cualquiera pueda expresar sus ideas, sin verse amenazado, a 
no sentarse con el otro, ¿Cómo lo vamos a hacer? Y se los pregunto de manera 
genuina, ¿Qué hacemos? Ahora nos vamos a radicalizar más, a polarizarnos más, 
a atacarnos más. 
 
Y se lo pido a la Bancada de Oposición y se lo he dicho, también públicamente a 
nuestros seguidores, a nuestros compañeros, al Presidente, al Gabinete por 
supuesto, que nosotros también tenemos que asumir nuestra reflexión particular, de 
cómo vamos a aportar en esto.  
 
Yo no creo y termino con esto Presidenta, que la solución ante estas situaciones 
tan lamentable sea ahora más bien, ubicarnos en nuestras propias esquinas y 
encerrarnos, no veo que esa sea la salida, no veo que la salida sea más bien cerrar 
las instituciones. Hago un llamado respetuosamente, a que lo consideren 
Representantes, con aprecio de alguien también que me ubico en un espacio 
político, donde sabe muy bien cuál es el dolor, la zozobra, el miedo, el temor de lo 
que significan estos actos de barbarie en contra la vida de algún compañero nuestro. 
Hago esa reflexión, antes de pasar a votar Piedad, por supuesto hoy podemos 
guardar silencio, listo. Si eso es un acto de protesta, pero creo que más bien acá el 
silencio no es la salida. Señora Presidenta, gracias. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Alirio Uribe. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Alirio Uribe Muñoz. 
 
Gracias, Presidenta. Como lo expresé directamente a mis colegas José Jaime 
Uscátegui y al colega Hernán Cadavid, les expresé pues el dolor y la solidaridad 
que nos aqueja por este terrible atentado contra nuestro Senador Miguel Uribe. 
Saludo que hemos hecho público también a su familia, a todos los copartidarios del 
Centro Democrático.  
 
Yo sí creo que, como se ha dicho acá, hay que desarmar los espíritus, hay que 
clamar por la salud de Miguel Uribe, que se recupere y mandar toda nuestra buena 
energía, para que esta situación no vaya a culminar de manera fatal. Y yo sí creo 
que este crimen, este atentado, sin duda lo que busca es desestabilizar el país y 
todos los que estamos en esta Comisión, que es la Comisión más importante de la 
Cámara, como Voceros Políticos, como actores políticos, tenemos una 
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responsabilidad para que este país, no se desestabilice y tenemos una 
responsabilidad para que ojalá, podamos ponernos de acuerdo en una agenda de 
respeto por la vida, de respeto por la Paz, por la diferencia política, por excluir la 
violencia de la política.  
 
Estamos a ocho meses de las elecciones al Congreso, a nueve meses de la primera 
vuelta Presidencial y lo que hemos visto y constatado en lo que va de este año, es 
que la violencia se ha disparado en los territorios. Ustedes mismos como Oposición, 
han dejado las constancias, nosotros también lo hemos dicho y hemos alertado al 
Gobierno por el tema de los asesinatos de los líderes sociales, por la forma como 
grupos armados campean en los territorios y creo que, es una corresponsabilidad 
de todas y todos nosotros, llamar a que las campañas electorales transcurran sin 
violencia. Yo no creo que estemos en los años de los 90, cuando se asesinaron 
todos los Candidatos Presidenciales, pero yo sí creo que este Gobierno tiene que 
darle garantías absolutas y totales a la Oposición. Cuando algún colega de la 
Oposición me ha consultado algún tema de seguridad, yo lo he tramitado con todo 
el cariño, con todo el aprecio como si fuera para mí, porque efectivamente si algo 
tiene que caracterizar a un Gobierno, es defender a la Oposición y respetar a la 
Oposición y darle garantías a la Oposición, para que pueda hacer política.  
 
Por eso, el atentado contra el Senador Miguel Uribe, lo leo como un ataque a todos 
nosotros: a la Democracia, a la libertad, a la libertad política que se tiene que 
mantener en este país. Y por eso me sumo al llamado de David, de que sería bueno 
que se hiciera esa reunión entre todos los Partidos Políticos con el Gobierno, para 
mirar qué hacemos frente a una situación tan terrible y qué hacemos, para que no 
se vaya a desestabilizar el país y para que no vayan a haber más ataques, hacia 
actores políticos en el marco de la contienda electoral, porque eso me preocupa. 
Como me preocupa, el arreciamiento que ha habido sobre los firmantes de Paz, se 
lo hemos expresado al compañero Albán también, porque no es posible que en este 
país siga campeando la violencia, como una forma de hacer política. 
 
Y por eso compañeros y compañeras, yo sí los invito a que tratemos de mirar, cómo 
avanzamos en ese pacto por la vida y por excluir la violencia de los escenarios 
políticos. Si los compañeros del Centro Democrático consideran, que es mejor 
suspender la Sesión el día de hoy, yo creo que deberíamos hacerlo y deberíamos 
hacerlo por unanimidad. Pero insistir, en que esta Comisión tiene una agenda 
represada que ojalá podamos hacer un acuerdo, señora Presidenta. Yo sé que 
usted ha sido la primera interesada, en que la agenda de la Comisión avance y hay 
varios Proyectos que si no se votan, se van a hundir. Entonces también, que 
hagamos un acuerdo para avanzar de manera más rápida en la agenda legislativa, 
que es una agenda de todos y que es una agenda para el país. Muchas gracias, 
Presidenta y mi solidaridad con todos ustedes. 
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PRESIDENTA: Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Albán. Y se alista, el Representante Duvalier. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Luis Alberto Albán Urbano. 
 
Muchas gracias, señora Presidenta. Desde el momento en que nos enteramos, en 
Comunes de manera individual por las diferentes redes, expresamos nuestra 
solidaridad y nuestro rechazo al atentado. Como integrantes del Partido, como 
Partidos sus órganos de Dirección y como unitario la coalición de la que hacemos 
parte. Y es sincera, la solidaridad y es verdadera, auténtica, la expresión de dolor 
porque lo hemos vivido, lo vivimos tanto por los asesinatos, por los atentados y por 
la estigmatización, sabemos lo que es eso.  
 
Nosotros desde que hicimos y firmamos el Acuerdo, nos comprometimos con la Paz 
y en el Acuerdo, hablamos precisamente de un punto donde dice, que saquemos la 
violencia de la política y eso lo estamos hablando, hace casi nueve años y lo hemos 
intentado y no lo hemos logrado. Logramos un Acuerdo con una alcaldía de Cali, 
hicimos un acuerdo y logramos que parcialmente algunos Partidos Políticos, lo 
firmaran.  
 
Yo me uno a lo expresado por Alirio, en el sentido de que necesitamos avanzar, 
pero son ustedes los compañeros, los colegas del Centro Democrático los que 
pueden marcar la pauta. Por respeto, si ustedes consideran que ese suspender la 
Sesión de hoy como lo plantean en la Proposición, es la forma de solidarizarnos, de 
esa forma lo hacemos, pero tengamos claro que es un tema que no se resuelve hoy, 
que es un tema que no viene de ayer, que sólo el diálogo nos puede llevar a 
acuerdos para sacar adelante el país que está amenazado. Pero, no podemos caer 
en la idea de que el diálogo es atacar el contrario, chuzarle el ojo al contrario y claro, 
¿Qué podemos esperar? Pues el contrario viene y nos contesta y nos chuza el ojo 
y ahí vamos echándonos culpas mutuas, sin presentar solución para las mayorías 
que es lo que necesitamos y que debemos trabajar, es en eso. 
 
Entonces en ese sentido, si ustedes consideran lo hacemos, pero dejando esa 
reflexión, que necesitamos avanzar. Yo no entiendo, yo no entiendo ¿Por qué no se 
asiste a la reunión de los Partidos citada por el Gobierno? No entiendo ¿Cuál es la 
propuesta de solución? O sea, es que no hay una propuesta de solución, entonces 
¿Cómo vamos a poner fin a esta situación? Tenemos que hacer propuestas, pero 
no solamente negarnos y abstenernos de hacer y no avanzar en soluciones. Muchas 
gracias, Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Duvalier y se prepara, la Representante Marelen Castillo. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Duvalier Sánchez Arango. 
 
Gracias, Presidenta. Este país no necesita un mártir más, ni de Derecha, ni de 
Izquierda y yo creo que lo doloroso, lo aterrador de las imágenes del atentado 
sicarial contra Miguel Uribe, es que nos recuerda, que todavía la violencia puede 
atentar contra las ideas, porque acá nos podemos debatir desde posiciones 
radicalmente opuestas, pero sentimos que salimos y nos podemos saludar.  
 
Lo que pasó con Miguel Uribe y la situación es que entonces, ya no basta con el 
debate, cuando se acaba, el debate puede haber una acción que atente contra la 
integridad física y la vida de cualquier actor político, en este país. Y hoy sólo cabe 
un lado, yo creo que ahora decían es que hay lados. Hay lados para las ideologías 
políticas, pero para el rechazo a quien busca asesinar no puede haber lados y éste 
es un solo lado, es el de la solidaridad con los compañeros del Centro Democrático, 
el de la solidaridad con su familia. Y por supuesto, el pedido y la oración para que 
se recupere Miguel Uribe, es que el comunicado esta mañana de la Fundación 
Santa Fe, pues todavía dice que la situación es crítica. Es decir, su salud se está 
jugando la vida. 
 
Un Senador de Oposición, además, que en democracia por supuesto que a la 
Oposición hay que protegerla mucho más, porque está en una condición de 
confrontación con quienes tienen y detentan el poder y en eso me sumo, a lo que 
ha dicho Alirio. Sobre todo, Alirio las garantías en una democracia es para la 
Oposición y cuando seamos nosotros Oposición, pues lo mismo exigiremos y yo 
creo que esto sí es una derrota como lo ha dicho el Presidente. El Presidente dijo, 
esto es una derrota de su Gobierno, del Estado ¿Por qué? Porque en el pasado, 
nos dividimos y nos polarizamos en Gobiernos Uribistas y en el Gobierno hoy en 
manos de él, también la agresividad y la división está en el centro político, no hemos 
podido llevar el debate sin los adjetivos, sin los calificativos, sin los personalismos. 
 
Así que, por supuesto que el diálogo tiene que convocarnos y yo le digo acá a los 
Voceros de los Partidos, en condición yo también de Vocero al Partido Verde. Le 
digo a Cambio Radical, al Centro Democrático, al Partido de la U, al Partido Liberal, 
al Partido Conservador, si quieren hablemos primero nosotros, pero no podemos 
cerrar la puerta ante la institucionalidad que se reclama reconocer y ante el llamado 
de la institucionalidad, para sentarnos en una situación de crisis. Es que si no nos 
sentamos a conversar. Entonces, qué va a hablar ¿La rabia? ¿El resentimiento? 
¿El sentimiento de venganza? Porque ese es el llamado, cuando no opera la 
política, ni la democracia, solo queda el caos, la violencia y las guerras. Y éste no 
es un momento para ver qué nos sirve a nosotros, que nos sirve de cara a marzo 
del 2026, eso no solo es mezquino, sino que quien se aprovecha del atentado 
sicarial contra el Senador, pues básicamente está diciendo también una cosa: no 
tengo nada para ofrecerle a este país, me puedo aprovechar de cualquier situación 
también diciendo, que no le queda humanismo a esa voz. 
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Así que, yo les hago un llamado, este país tiene historias de lado y lado para 
recriminarnos, de lado y lado, en quienes gobernaron antes y en quienes están 
ahora en el poder. Pero, esta sociedad espera de nosotros, que enviemos un 
mensaje de rechazo a la violencia, de unidad, de propósito como Nación, es que la 
amenaza es para todos, como cuando hay una amenaza externa ahí existe una 
Nación y ese es el llamado para todos como Representantes de los Partidos 
Políticos y de las regiones, no invoquemos más el deseo de acabar y eliminar al 
otro. Todo lo contrario, éste es un momento para que la Paz, no solo se predique, 
sino sobre todo, se aplique. Muchas gracias, Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Gracias Representante. Sí la Representante Pedraza, ya anoto al 
Representante Willis. Adelante la Representante Marelen y se prepara la 
Representante María del Mar Pizarro. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Marelen Castillo Torres.  
 
Gracias, Presidenta. Yo no voy a hablar desde la Curul de la Oposición, yo no voy 
a hablar como Representante a la Cámara, yo voy a hablar como una colombiana, 
que hoy la vida y el Señor le dio la oportunidad de estar en esta Comisión. Voy a 
hablar de Miguel Uribe como el ser humano, como pocos políticos que me dieron la 
bienvenida a este mundo, que me acogieron. Un hombre joven, que tiene un 
proyecto de vida por delante, que tiene una familia, una familia que como todos 
nosotros quiere ver crecer, quiere acompañar y hoy nos lo arrebatan. Hoy está su 
vida en vilo, hoy le pedimos al Señor y a la Virgen, que le dé la oportunidad de volver 
a retomar sus sueños, ese hombre valiente, que en cada espacio donde está 
defiende su posición, que lo pueda volver a hacer.  
 
Volviendo a mi rol, desde el Estatuto de la Oposición, le quiero dar las gracias a la 
bancada del Centro Democrático, por la acogida desde el Presidente Uribe, hasta 
cada uno de los miembros del Senado y la Cámara de Representantes, donde en 
una curul sin bancada, sola, me han acompañado y me han acogido. Pero además, 
porque comparto con ellos muchas posiciones. Solidaridad con la Bancada del 
Centro Democrático, decirle a mis compañeros que escucharlos hoy, con esas 
voces de acompañamiento, de apoyo, reconociendo la labor del Senador Miguel 
Uribe, me llena el corazón, pero es triste.  
 
Los invito a que revisen el último mensaje en X, del Presidente de la República, que 
vuelve y pone en la palestra a los ocho Senadores que votaron la Reforma Laboral 
y nosotros llenos de buenas intenciones, las buenas intenciones deben de ser de 
todos los colombianos, para no generar más desunión, más odio, más enemistad. 
El respeto a la diferencia, pero que esa diferencia nos una. Aquí lo hemos logrado, 
yo lo he visto en esta Comisión, tengo muy buenos compañeros, llegamos a 
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acuerdos, conciliamos, concertamos ¿Por qué, no podemos hacer lo mismo, por un 
país que necesita que nos unamos en la diferencia?  
 
Ruego al Señor de la vida y a la Virgen de Guadalupe, porque nos permita volver a 
tener en el Congreso de la República, con su valentía y con su firmeza, al Senador 
Miguel Uribe. Mi solidaridad y sí estamos sesionando aquí, estamos dejando en 
Comisión Primera, nuestras posiciones, o sea nuevo, aplazamos el debate de un 
proyecto, pero aquí estamos en Sesión, cumpliéndole al país. Gracias. 
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra, la 
Representante María del Mar Pizarro y se prepara, la Representante Jennifer 
Pedraza. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. María del Mar Pizarro 
García.  
 
Muchísimas gracias, Presidenta. Yo creo que el día sábado, es un día que pasará 
la historia de Colombia, como uno de los días más tristes. Yo de verdad, de todo 
corazón y con mi alma, le deseo una pronta recuperación al Senador Miguel. Con 
quien para algunos será sorprendente, pero teníamos una buena relación, 
pensábamos distinto, debatíamos, pero eso no impedía en ningún momento, que 
nos saludáramos, nos despidiéramos y que pudiéramos llegar a acuerdos y yo creo 
que eso es lo que tenemos que hacer como Congresistas y como país.  
 
Yo no quise ayer hablar de la muerte de mi padre en redes sociales o en ningún 
momento, porque me parecía que podía leerse como oportunista, pero la verdad es 
que la forma en la que acontecieron los hechos, es sorprendentemente, similar a la 
forma en la que asesinaron a mi padre. Y que no es por oportunismo, pero realmente 
para mí han sido unos días muy difíciles, porque es revivir, la muerte de él y sentí 
una profunda, profunda angustia por sus hijas. Yo tengo una bebé de dieciséis 
meses y no me imagino, mi mayor miedo en la vida es que mi hija tenga que pasar 
por lo que yo pasé, crecer sin un padre y de verdad, de verdad, espero que ésta no 
sea la realidad de las hijas de Miguel.  
 
Quisiera, ya en el plano político, decir que aquí no se atentó solo contra la vida de 
la Oposición, se atentó contra la vida de todos aquellos, que tenemos una voz 
pública, que alzamos la voz. Se atentó contra todos los políticos y líderes sociales, 
porque muchas personas de Derecha, en este momento me están escribiendo a mí 
y me imagino que todas las personas visibles de gobierno, que los que deberían 
estar muertos somos nosotros o que ahora la bala viene de este lado. Cuando 
nosotros decimos que eso es responsabilidad directa, también le estamos poniendo 
una, que esto era responsabilidad directa del Presidente, también le estamos 
poniendo un arma en la cabeza, a los familiares del Presidente.  
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Yo en los chats internos, he sido muy enfática con las personas de mi partido, 
militantes de base, a que no digan que esto es un autoatentado de la Derecha, que 
me parece supremamente oportunista, que nosotros como personas de Izquierda, 
estemos diciendo que esto se lo inventó la Derecha para ganar las elecciones. No 
estoy de acuerdo con ese discurso. Así como tampoco estoy de acuerdo, aunque 
nosotros antes de una conclusión, hagamos prevaricato y digamos que esto es 
culpa de la Izquierda. En este momento, no sabemos quién fue el autor intelectual 
y lo único que podemos hacer es una autoreflexión, de verdad yo llevo un día 
pensando ¿Cuándo yo, he hecho llamados a la violencia? ¿Cuándo he escalado mi 
discurso? Y de verdad quiero hacer una revisión.  
 
Pero sobre todo, nosotros tenemos que dejar de leer el país de una manera tan 
simplista, blanco y negro, Izquierda y Derecha, como si no existieran grises, como 
si no pudiéramos construir juntos. Sí, yo soy una persona supremamente Liberal en 
cuanto a las libertades personales, pero construyo con el Partido Conservador, los 
respeto, puedo dialogar ¿Por qué, no podemos hacer esto mismo todos los 
colombianos? ¿De qué sirvió la muerte de mi papá? Ayudó, ayudó a construir la 
Constitución del 91, ayudó a que nos uniéramos. Qué mejor homenaje para el 
Senador, que poder trabajar juntos y dejar a un lado las diferencias. De verdad 
lamento mucho este hecho, le mando un gran abrazo a la familia y creo que más 
que parar los proyectos de Ley de la Comisión, deberíamos hacer una velatón esta 
noche, como Congresistas en la Plaza de la República. Porque creo que el mejor 
homenaje para él, sería un hombre tan trabajador, sería terminar con la agenda. 
Pero pues comprendo y acompaño lo que sus compañeros del Centro Democrático, 
con los cuales también deseo expresar mi solidaridad, decidan.  
 
Sin embargo, quiero decir e invito a la Comisión a que sesionemos, a que sesionen, 
yo no soy de esta Comisión, pero gracias por acogerme, pues muy temprano el día 
de mañana, porque es que hay Leyes muy importantes en esta Comisión, todos los 
meses están matando, por ejemplo, mujeres y hombres Trans y es importante que 
debatamos esta Ley, pero por ejemplo la Ley de Medicina Nuclear. Es que si no 
fuera por la medicina nuclear, no podríamos saber en dónde está alojada la bala, 
no podríamos diagnosticar el cáncer, ni tratarlo y cada día y hora que pasa, que no 
discutimos la Ley Nuclear, también estamos poniendo en peligro la vida de muchas 
personas. Muchísimas gracias. 
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra, la 
Representante Jennifer Pedraza y se prepara, el Representante Campo. Sí, todos 
están anotados, tranquilos, que como todos están haciendo uso de la palabra, hay 
que tener paciencia, porque de acuerdo a la solicitud, fueron agendados. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval.  
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Colegas, en primer lugar, quiero expresarle mi abrazo y mi solidaridad al Centro 
Democrático, a Miguel Uribe, a su familia, a sus seres queridos, a sus copartidarios. 
De verdad que entiendo que, en este momento deben sentir mucho miedo por lo 
que acabo de pasar, además en la mitad de Bogotá. Pienso ¿En qué condiciones 
se puede hacer campaña, discutir, debatir, en muchos de los territorios más 
afectados por el conflicto armado de nuestro país? Estoy realmente muy afectada 
por esta situación.  
 
Claro que es un atentado contra toda la democracia, contra todas las personas que 
creemos en la política de manera legal y que vemos en la posibilidad de tener un 
debate de ideas, el único camino que puede recorrer nuestro país, pero también es 
un atentado contra la Oposición. No podemos perder eso de vista es muy importante 
porque hace quince días, estábamos debatiendo acá en esta misma Comisión y 
díganme si no, un Proyecto de Ley, para garantizar derechos para los 
Independientes y se acuerdan que en medio del debate, surgieron precisamente la 
falta de garantías para la Oposición y por supuesto, que también para los 
Independientes que somos críticos del gobierno y hubo quienes dijeron que aquí 
antes sobraban garantías para la Oposición y creo yo, que hoy tenemos que mirar 
hacia atrás.  
 
Y empiezo por mí misma. Todos los que estamos acá ¿Cómo es que de alguna 
manera se ha construido, un entorno supremamente cómplice? Que aprueba, que 
promueve, que difunde la violencia en el marco de lo político. Hoy el Presidente y el 
Gobierno, ha convocado una reunión de partidos políticos y yo les quiero decir, que 
yo soy amiga de tener esa conversación. Creo que la única salida que podemos 
abordar en este momento, es tener una conversación entre los partidos políticos, 
entre todas las precandidaturas presidenciales con el gobierno sentado en la Mesa. 
No para que nos diga que han hecho maravillas y que no tienen nada en que 
reflexionar y que rectificar, sino para que firmen y suscriban compromisos, que 
protejan la vida de todas las personas que tenemos que, o que queremos aspirar 
en las elecciones del 2026. Y no sólo políticamente, sino también de los liderazgos 
sociales que están en el territorio.  
 
Pero para que esta conversación se dé, colegas ¿Cómo es posible? Que mientras 
estamos teniendo esta discusión, el Presidente Gustavo Petro acaba de trinar y el 
último párrafo de su trino, es casi una justificación de la violencia. Diciendo que esto 
ocurre, es porque algunos Senadores firmaron la Ponencia de Archivo, contra la 
Reforma Laboral. Esto es absolutamente inadmisible.  
 
Lo primero que debería pasar, es que cesaran este tipo de pronunciamientos de 
parte ya sea del Presidente o de integrantes del Gobierno Nacional. Vean el trino, 
el trino del Ex Senador Gustavo Bolívar, insinuando que ¿A quién le sirve el 
atentado? Vengan, por qué no dejan de dárselas de Sherlock Holmes y esperan a 
que sean las autoridades, las que investiguen y las que planteen hipótesis. Hay que 
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decir que el pronunciamiento y la alocución Presidencial del Presidente Gustavo 
Petro, fue profundamente irrespetuosa. Sí, no hay que mentar a la madre del 
Senador Miguel Uribe, un poquito de respeto y de solidaridad, me parece que es lo 
mínimo.  
 
Una alocución Presidencial, señalando cuáles son las responsabilidades y las 
acciones del gobierno, de cara a que haya justicia y una investigación transparente 
y celeridad y cómo proteger la vida de los Precandidatos Presidenciales y de las 
Precandidatas Presidenciales, es a lo que debería haberse dedicado el Presidente 
Gustavo Petro. Pero esa alocución tiene un montón de elementos innecesarios que 
yo creo que pueden terminar siendo revictimizantes. Lo mismo que ocurre con el 
trino del Ex Senador Gustavo Bolívar, casi que diciendo que la principal ¿A quién le 
sirve este atentado? El principal problema o el principal afectado es el gobierno, los 
principales afectados son la familia del Senador Miguel Uribe y sus copartidarios y 
las personas que coinciden con sus ideas.  
 
Yo, ustedes saben que yo tengo mil diferencias políticas con el Senador Miguel 
Uribe, nunca votaría por él, pero espero que su cara pueda estar en el tarjetón del 
2026, porque así funciona la democracia, porque eso es lo que yo por lo menos creí, 
que ya habíamos abandonado en las páginas más dolorosas de la historia de 
Colombia. Creo que incluso esa violencia, es lo que ha hecho que muchos jóvenes 
tengan miedo de meterse en la política, muchas mujeres, muchos liderazgos 
sociales. Porque ven que esto sigue pasando en nuestro país. La pregunta es 
¿Cómo respondemos? Yo me he preguntado esto ¿Entonces qué?  
 
Ahora que lamentablemente tenemos un montón de pronunciamientos del gobierno, 
que yo espero que cesen, creo que el primer acuerdo al que deberíamos llegar, es 
que el gobierno cese ese tipo de declaraciones revictimizantes y también que otros 
sectores políticos que están instrumentalizando este dolor de patria, dejen de 
hacerlo, si de verdad lo sienten, si de verdad honran el dolor que está viviendo hoy 
la familia del Senador Miguel Uribe. ¿Por qué no permiten que ellos y ellas estén 
tranquilos y tranquilas, en la medida de lo posible, enfrentando esta crítica 
situación? En vez de estar hallando culpables. 
  
Es que esto de Sherlock Holmes, no es solamente para el Presidente Petro, sino 
para todos los que aquí ya están diciendo quiénes fueron los que lo mandaron a 
matar ¿Yo no sé, yo no sé? Y creo que lo mejor y lo más justo, hoy sería admitir esa 
ignorancia y ser prudentes, estrenen esa palabra, ahora que hay un Senador que 
está en unas condiciones muy críticas, debatiéndose entre la vida y la muerte.  
 
Entonces ¿Cómo le respondemos nosotros al Presidente y también a estos grupos 
violentos y también a quienes quieren instrumentalizarlo? ¿Entramos en ese juego? 
y entonces, llamamos a la violencia y la violencia es la única alternativa para salir 
de acá y volvemos a una situación en la que sería un retroceso para la democracia 
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colombiana o ¿Apelamos al diálogo? O respiramos todos tres días y reflexionamos 
sobre esto y rectificamos en todos los errores que aquí todos hemos cometido. 
Editando videos, subiendo videos mentirosos, replicando, retuiteando, como 
también lo ha hecho el Presidente, cuentas que insinúan que esto fue un 
autoatentado, que han trinado en ese sentido, no el trino que replica el Presidente, 
pero sí cuentas en ese sentido. No podemos jugarle a la violencia.  
 
Así que yo invito a que promovamos el diálogo, que va a ser difícil, va a ser difícil, 
porque implica quitarnos parte de la rabia y del dolor justo y digno y justificado que 
tenemos. Pero tenemos que convocar a una conversación, porque de lo contrario 
no hay otra salida, para eso es la democracia, para eso es la diplomacia, para eso 
es que nos inventamos los congresos, la división de poderes y esa es la invitación 
que yo les quiero hacer al Gobierno Nacional, que con mucho gusto hablamos. Pero 
empiecen por rectificar, por excusarse por este tipo de declaraciones y por 
garantizar que no se van a repetir, porque de lo contrario, pues qué garantías vamos 
a tener, no solamente en el territorio, sino en esta conversación política.  
 
Mi invitación por último es a bajar el tono, sé que todo el mundo lo ha dicho. Es que 
estamos llenos de un montón de declaraciones de gente diciendo: no tenemos que 
bajar el tono, tenemos que abandonar la violencia y acto seguido ah pero aquí fue 
Pepito Pérez, ah pero aquí ésta es la hipótesis, ah pero aquí quién es el beneficiado, 
ah pero esto quién le sirve, ah pero autoatentado, ah pero fue el gobierno y un 
montón de violencia verbal y de violencia simbólica, que termina precisamente 
calentando y justificando las declaraciones inadmisibles, los pronunciamientos que 
he visto en muchas redes sociales. 
Entonces, yo quiero contribuir a bajar el tono y a convocarles a que tengamos una 
conversación, si no es la que está convocando el Presidente, a la que yo insisto en 
que creo que tenemos que asistir, porque es el Presidente de la República y es el 
que tiene la responsabilidad de garantizar que las elecciones del 2026 se den en 
plenas, en plena democracia y en paz y en seguridad, para todas y para todos los 
candidatos. Si no es allá, que sea acá en el Congreso y que convoquen todos los 
Precandidatos Presidenciales y que se reúnan, ellos, ellas, y hacer un comunicado, 
un pronunciamiento, unas exigencias al gobierno. Pero necesitamos dar una salida 
a esta situación y no llamar a la gente a que la única alternativa es la violencia o 
minimizar la violencia, diciendo que esto lo hemos tenido siempre. No, sí es un 
retroceso, es un retroceso y la mejor forma de enfrentarlo es reconocerlo, para ver 
cómo podemos remediarlo. Esa es la invitación que yo quiero hacerles, abrazando 
de nuevo a mis colegas del Centro Democrático. 
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Campo y se prepara, el Representante Juan Sebastián 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Oscar Rodrigo Campo 
Hurtado.  
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Gracias, Presidenta. Mi familia, mi grupo de trabajo, mi grupo político, la bancada, 
nos unimos en oración, en esa lucha que da Miguel Uribe, por la vida. Rechazamos 
la violencia en cualquier forma o expresión. Pedimos a la Fiscalía y a los órganos 
competentes, que puedan dar claridades ante estos hechos, que no sean los juicios 
a priori, los que enrarezcan más el ambiente. Suscribí también la Proposición de 
Piedad, que podamos dar un mensaje, de no seguir con la agenda trazada, como 
una manifestación de protesta, frente al atentado de Miguel Uribe Turbay. Por 
ningún lado compañero David Racero, dice que vamos a cerrar el Congreso, eso no 
lo dice allí, el mensaje es claro, que hoy podamos nosotros dar un mensaje como 
Congreso.  
 
Desde muy temprano, compañero Tamayo, estuvimos aquí, porque estamos 
atendiendo nuestras obligaciones y no estamos para nada escurriendo la 
responsabilidad como Congresistas y mucho menos dándole la espalda a la Paz. 
Eso no quiere decir, que no hagamos control político y no le hagamos balance a las 
dificultades de esta iniciativa en nuestros departamentos. Pero quiero llevar a 
reflexión hechos importantes, en particular hemos sido respetuosos cuando hemos 
sido gobiernos con la Oposición y como Oposición, somos respetuosos con el 
gobierno, pero no quiere decir que esto sea igual de todas las partes. Y es 
importante que la reflexión nos lleve a hablar frente a la democracia y al fortalecerla, 
porque sentimos que se está socavando la democracia, desde adentro del 
establecimiento público.  
 
Ya no son las guerrillas o el paramilitarismo o el narcotráfico, la mayor amenaza 
para la democracia, pero sí lo es, cuando se maltratan las Cortes o se desacredita 
los Órganos de Control, cuando esto va en contravía de un interés trazado. Cuando 
yo le digo a los medios de comunicación, golpistas o vendidos, estoy amordazando 
a los medios de comunicación, para que puedan denunciar y hacer las expresiones 
libremente. Claro que necesitamos unas instituciones fuertes, pero no es 
precisamente de esta forma, que vamos a defender un Estado de Derecho.  
 
El Presidente, debe ser ese símbolo de unidad y en esto, no podemos tener 
ambages, no se puede dividir la sociedad entre buenos y malos, no podemos seguir 
a través de diatribas, creando malestares dentro de la misma sociedad, aquí es 
importante si hay un llamado, al diálogo de los distintos partidos, que ante todo haya 
convicción, que haya franqueza, que haya sinceridad. Por sus actos los conoceréis 
y yo llevo escuchando hace mucho rato de la Unidad Nacional, pero es una diatriba 
sin sostenimiento conceptual en los actos, lo que se hace no es en pro a la Unidad 
Nacional y hoy en el llamado que hay al diálogo, tiene que haber franqueza y 
sinceridad, si no pasará solamente a ser un titular más de la prensa. Pero en los 
actos, no estamos hablando de unidad, ni desescalar ese diálogo que lleva al 
matoneo, al sicariato moral, que nos pone en contradicciones hasta en las mismas 
familias. Aquí debe haber un compromiso que, de verdad, nos permita ver cómo se 
baja esa bandera de la guerra total.  
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Y que, de verdad, podamos sinceramente sumarnos a ese llamado, de lo contrario 
seguirá siendo una iniciativa estéril, como la de la Unidad Nacional, la cual no le ha 
permitido a muchos sectores de la sociedad, ser partícipes de construcción, como 
lo dice el llamado. Sí, es muy importante que el Congreso alce la voz, por la 
democracia, por el respeto a la Oposición, ya no es la figura de los tanques de 
guerra y de los aviones de guerra amenazando un Estado, frente a un Golpe de 
Estado. También lo hace las promesas incumplibles, el populismo y seguir 
auspiciando el odio y seguir auspiciando la polarización. Espero de verdad, que 
podamos de una forma constructiva, sumarnos y darle salida a lo que hoy es una 
gran amenaza y nos estamos devolviendo en el tiempo, a épocas muy dolorosas de 
nuestro país. Gracias. 
 
PRESIDENTA:  Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Juan Sebastián y se prepara, la Representante Karen Manrique. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Juan Sebastián Gómez 
Gonzáles.  
 
Muchas gracias, señora Presidenta, saludo a todos los Asistentes. Creo que esta 
frase la hemos escuchado muchas veces, dice “no estoy de acuerdo con lo que 
dice, pero defenderé con mi vida, su derecho a decirlo” y creo que hoy todos nos 
encontramos en esa frase. Porque como se los he dicho muchas veces, la política 
es cambiante, da muchas vueltas y hoy quienes están en el Gobierno, fueron 
Oposición y que aquí estén sentados, colegas, que han vivido el exterminio de sus 
colectividades, de sus partidos políticos, que aquí haya personas que hayan perdido 
sus familiares, en medio de una violencia política, nos tiene que hacer un llamado, 
pero de verdad sincero.  
 
Para nuestra colectividad, el Nuevo Liberalismo, pues esto no es ajeno y ustedes lo 
saben y volver a revivir esas épocas, pues la verdad recordar ese pasado es 
altamente doloroso. Yo no sé qué esperábamos que pasara, es más ¿No sé, por 
qué no había pasado antes algo igual o peor? Si es que hay algo peor. Yo llevo tres 
años en este Congreso, escuchando discursos de odio, de división, viendo como 
unos conspiran contra otros, para acabar con su honra, con su vida, para utilizar 
bodegas, cuentas falsas, decir lo que haya que decir, con tal de derrotar al otro acá.  
 
Hoy oigo muchas expresiones de que hay que desescalar el discurso, de bajarle el 
tono, ojalá lo hagan real y me solidarizo profundamente con los colegas del Centro 
Democrático y finalmente, hoy no hubo votación de proyectos, pero sí hubo Sesión 
de la Comisión Primera y ojalá esto sirva para algo. Recojo las palabras de quien 
decía: puede que no debatamos proyectos, pero sí hay que hablar de esto, el 
Congreso no puede arrodillarse a los violentos, jamás. Esta es la representación del 
pueblo, no del pueblo del que habla el Presidente, que pareciera que el pueblo de 
él, son solo sus seguidores. Aquí están representados los seguidores o todas las 
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personas y visiones de mundo que pueda tener este país y esta Comisión Primera, 
es la muestra expedita de ello.  
 
Pero cuando hablamos de desescalar el discurso de odio y de rabia y yo vi con 
buenos ojos una convocatoria del Presidente, pero que no se acompasa de lo que 
siguen escribiendo en redes sociales, pues ahora tomaremos la decisión como 
Nuevo Liberalismo, si asistir o no asistir y comparto doctora Pedraza que el camino 
sí tiene que ser el diálogo. Pero yo no diálogo en privado una cosa y públicamente 
hago otra. Porque eso no es coherente y creo que es lo que pasa acá todo el tiempo, 
es que decimos unas cosas acá y hacemos otras. Miren, en serio cuando un 
mandatario o un líder político, menciona que un debate político es una guerra a 
muerte, pues realmente lo que ocurre es que llama a la muerte.  
 
Yo les voy a hacer una analogía muy sencilla y discúlpenme lo simplista tal vez, 
ustedes saben que yo acá, una de mis causas más, una de mis causas de vida o lo 
que me tiene a mí aquí sentado, es ser un barrista, de luchar por el fútbol en paz y 
tratar todos los domingos que se salven vidas adentro y fuera de los estadios. Pero 
no haría nada yo aquí con un discurso de éstos, si en mis redes sociales todo el 
tiempo estuviera insultando y tratando mal a los hinchas, de los demás equipos. 
Nosotros como colectivos futboleros, le hemos pedido a los periodistas deportivos, 
que no digan que hay un clásico a muerte, los clásicos no pueden ser a muerte, los 
clásicos son una gran celebración de la vida.  
 
Entonces no puede ser, que sigamos con discursos de la negación del otro, aquí 
hace poco se los dije, en este mismo debate que teníamos hoy, en un proyecto 
sensible. No hagamos política desde la negación del otro, aquí todos tenemos 
cabida y todos tenemos derecho a existir políticamente, humanamente, 
socialmente, ideológicamente. Yo sí los invito, pero de corazón, que esto no les dure 
dos días, que no tengan que seguir agrediendo de la manera que agredieron a un 
colega, que hoy se debate entre la vida y la muerte, para que algunos se sensibilicen 
acá, que esto no es destruyendo a los compañeros.  
 
Que esto no es deslegitimando a los demás partidos políticos. Aquí yo he oído 
expresiones, donde nos han dicho que nuestra postura política no existe, eso no 
puede seguir siendo así. Entonces, la invitación respetuosa desde el Nuevo 
Liberalismo, solidarizándonos con nuestros colegas, es a que todo lo que están 
diciendo hoy acá, lo hagamos por primera vez en este Congreso real. Muchas 
gracias. 
 
PRESIDENTA: Muchas gracias, Tiene el uso de la palabra, la Representante Karen 
Manrique y se prepara, el Representante Pedro Suárez. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Karen Astrith Manrique 
Olarte. 
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Gracias, Presidenta. Como Representante a la Cámara, por las Curules de Víctimas 
de la Violencia del Conflicto Armado, hoy también me uno a las voces de solidaridad, 
con la esposa, con los hijos, con la familia de Miguel Uribe y por supuesto con el 
partido Centro Democrático. Con Miguel Uribe, hemos tenido la oportunidad de 
compartir en Comisión Tercera de debatir y de unificarnos en algunas iniciativas y 
por supuesto conozco, el conocimiento técnico, también y político de este hombre y 
compañero Congresista.  
 
Hoy quiero manifestar mi preocupación, nosotros las Curules de víctimas, las 
Curules de Paz, somos dieciséis integrantes en el Congreso y somos 
organizaciones totalmente diferentes, dicen que convocan a voceros de los partidos 
y ¿A dónde queda la CITREP? ¿A dónde está la CITREP? ¿A dónde están aquellos 
que representamos, las Curules de Víctimas de dieciséis Subregiones en nuestro 
país? Las regiones más apartadas y vulnerables, además de esto con una 
conflictividad y una violencia y presencia de grupos al margen de la Ley activa y con 
conocimientos de estadísticas e indicadores a diario.  
 
Hoy quiero hacer un llamado, para que respetemos las posiciones políticas, los 
argumentos y además, las posiciones diferentes que existen en la dinámica 
democrática ¿Cuánto duele? Porque también, así como Miguel Uribe, he hecho más 
de alrededor de trece denuncias, a raíz de unas circunstancias que rodean mi 
nombre, frente a una dificultad de una investigación, que hay en la Unidad de 
Gestión del Riesgo y Desastres. Trece amenazas, en los medios de comunicación 
al cual hoy les hago el llamado, es que dejemos a los entes de control, a la Fiscalía 
que hagan las investigaciones pertinentes en los diferentes casos, que no 
generemos polarización, que no generemos un irrespeto a las instituciones, que son 
las encargadas de investigar y de llevar a cabo estos procesos. Generamos también 
discordias, porque generamos distintas posiciones en nuestros discursos. Esto no 
debe ser argumento, para que atenten contra un ser humano.  
 
También quiero dejar el precedente, de que la irresponsabilidad de lo que se 
transmite en las redes sociales, puede acabar con la vida de una persona. También 
hago el llamado al Gobierno Nacional, para que, así como en su momento 
estuvieron como Oposición, también se le brinden las garantías de ese 
conocimiento propio de las dificultades que vivieron, cuando ejercían dicha postura. 
Hoy el llamado es para que los discursos incendiarios, para los discursos que 
generan una postura de agravio, para aquellos discursos que generan odio, para 
aquellos discursos de donde vengan, cesen. Porque ahí, detrás de cada micrófono, 
cuando nos dirigimos al pueblo o cuando nos dirigimos a una Sesión, a una 
Comisión, son seres humanos, que representamos comunidades, comunidades 
vuelvo y reitero, vulnerables en el caso de las dieciséis Curules de Paz en el 
Congreso de la República. 
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Reitero y le hago el llamado al Gobierno Nacional, que nosotros representamos 
esos territorios vulnerables, donde la violencia se hace presente a diario y ni 
siquiera, tienen la condición óptima para atender nuestra seguridad en los territorios. 
Nosotros no tenemos diferenciación a los Representantes que son de zonas 
urbanas ¿Saben dónde representamos nosotros las dieciséis Curules de Víctimas? 
Las zonas rurales, a nosotros el mandato del pueblo es de zonas rurales ¿Saben 
de dónde? De los municipios, donde hacen presencia los grupos al margen de la 
Ley y que otros territorios tienen una gran diferenciación, que es bandas criminales. 
 
Díganme, si en las Actas de Autoprotección nos recomiendan no ir a las veredas, 
nos recomiendan no estar en esas zonas. Díganme, el mandato Constitucional 
como Representantes a la Cámara ¿Cómo vamos a cumplirle al pueblo? ¿Cómo le 
cumplimos a los campesinos? ¿Cómo le cumplimos a las víctimas del conflicto 
armado? ¿Díganme? A la Unidad Nacional de Protección ¿Cuántos de los dieciséis 
Congresistas, también han presentado novedades en sus esquemas de seguridad, 
en su seguridad personal? Y resulta que existe un CERREM, existe un CERREM, 
que es el que finalmente decide, si es conveniente o no hacer caso a las 
recomendaciones que la Policía Nacional hace, frente a los diferentes esquemas.  
 
Hoy salió el abogado, de Miguel Uribe, a denunciar esto y a ponerle una demanda 
contra la UNP, porque justamente ese descuido y ese desconocimiento de las 
diferentes dinámicas, políticas y además de seguridad, están poniendo en riesgo 
las voces de quienes tienen una posición diferente.  
Para finalizar, el joven que atenta contra Miguel Uribe, estaba dentro del programa 
Jóvenes en Paz. ¡Dios mío! Simplemente pido por la salud de Miguel Uribe, una 
persona que hoy se debate entre la vida y la muerte, por pensar diferente en este 
país. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Adelante, Representante Pedro Suárez 
Vacca y se prepara, Eduard Sarmiento. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Pedro José Suárez Vacca.  
 
Gracias, Presidenta. Presidenta, en mi nombre propio, por supuesto el de mi partido 
la Colombia Humana y nuestra coalición el Pacto Histórico, quiero reiterar en este 
momento, lo que ya hicimos a través de sendos comunicados que han sido 
publicados a través de las redes sociales y medios de comunicación y es nuestro 
absoluto acompañamiento a la familia del Senador Miguel Uribe Turbay. Nuestro 
rechazo absoluto y definitivo a este acto execrable, que condenamos como todas y 
todos los colombianos. Por supuesto unimos a esto nuestra solidaridad, que ya 
también la he expresado personalmente a los compañeros y compañeras del Centro 
Democrático, partido del Senador Miguel Uribe y naturalmente, a todas y a todos 
los colombianos.  
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No podemos en manera alguna y yo creo que nadie razonable y con algo de ética 
pueda, no manifestar su rechazo a semejante acto, que es un acto que nos enluta 
a todas y a todos los colombianos, que nos debe causar absoluta rabia, indignación. 
Y con ello por supuesto, también insistir en lo que ya han mencionado varios de los 
compañeros, yo creo que no sobra, que cada uno de los que queremos hablar hoy 
en esta Comisión y en los demás escenarios de la Cámara y del Senado, repitamos 
nunca sobrará, que todos lo digamos, rechazamos contundentemente los actos de 
violencia contra cualquier ciudadano o ciudadana de este país.  
 
Pero hay que decirlo, nadie está exento de estos ataques. Personalmente he sido 
también víctima de constantes agresiones y amenazas a través de las redes 
sociales, muchas de ellas, a veces a uno le parecen insignificantes, porque son 
perfiles falsos, pero al final del día uno ve estas situaciones y termina 
preocupándose de lo que está pasando con el país. Pedimos tranquilidad, sensatez 
y mucha ética, a todas y a todos los compañeros. Fíjense, que hoy venimos a decir 
por favor bajemos el tono a las voces que están atizando la violencia del país, 
porque es que el Presidente Petro es uno de los primeros ¿Cómo vamos a bajar? 
¿Cómo vamos a bajar nosotros? Hagamos la reflexión primero, por nosotros 
mismos.  
 
Éste es el momento de tranquilizarnos y de actuar en coherencia con esa pretensión 
de paz, que todos hemos manifestado el día de hoy. No se puede bajo ninguna 
circunstancia, no aceptamos ni coadyuvamos, esas expresiones miserables de 
quienes están hablando de autoatentados, no estamos de acuerdo con ellos y 
manifestamos nuestro rechazo absoluto a esas expresiones. Pero tampoco 
podemos aceptar y manifestamos también nuestro rechazo absoluto, a esas 
expresiones de responsabilizar al Presidente Gustavo Petro o a nosotros, a quienes 
nos llaman Petristas, porque esa es la constante en todos los medios de 
comunicación y en las redes sociales hoy.  
 
Naturalmente, como un acto de solidaridad claro, hoy acompañamos la solicitud de 
la compañera Piedad y de los compañeros del Centro Democrático, quienes han 
pedido que esto no pase de agache, que esto no pase como un día más, sino que 
hoy debemos suspender nuestro trabajo legislativo. Pero invitamos eso sí señora 
Presidenta, Mesa Directiva y compañeras y compañeros de esta Comisión, a que 
mañana desde lo más temprano posible, se convoque a la Comisión, para continuar 
nuestra labor legislativa.  
 
Mañana estaremos defendiendo los proyectos que están pendientes de debate en 
esta Comisión e invitamos a que eso mismo hagamos todas las compañeras y 
compañeros, también como parte de nuestro homenaje contundente y claro al 
compañero Miguel Uribe Turbay, quien era uno de los más juiciosos Senadores o 
ha sido uno de los más juiciosos Senadores y que espera seguramente, que 
nosotros saquemos adelante esas decisiones legislativas, que van a contribuir sin 
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la menor duda, en la resolución de los conflictos sociales, que infortunadamente 
desembocan en actos miserables, como ese atentado contra el Senador. Nuestra 
solidaridad reitero compañeras y compañeros del Centro Democrático, por ese vil 
atentado contra Miguel Uribe Turbay, a su familia y personas allegadas, nuestras 
oraciones y acompañamiento absolutamente ético y honesto. Gracias, Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Adelante, Representante Eduard 
Sarmiento y se prepara, el Representante Carlos Ardila. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo.  
 
Gracias, Presidenta. Si bien puede ser estremecedor el solo pensar que alguno de 
estos colegas, con los que discutimos muchas veces, con los que compartimos en 
otras ocasiones, aquí en el Congreso de la República pueda pasarle algo, cualquier 
cosa en términos de salud, en términos incluso de sus derechos políticos, 
imagínense cómo no nos vamos a estremecer ante las imágenes y la sola noticia, 
de que una uno o una de nosotros ha recibido un atentado contra su vida. Por 
supuesto que el país entero se tiene que estremecer, la democracia en Colombia 
está hoy en cuestionamiento, está en cuestión.  
 
Porque, así como los sectores que tradicionalmente habíamos sido históricamente 
opositores y fuimos perseguidos. Nosotros hemos visto ¿Cómo se desarrolló un 
genocidio en contra de la Unión Patriótica? ¿Cómo se desarticuló el Movimiento a 
Luchar? Que ni siquiera logró ser un movimiento político formalmente ¿Cómo se ha 
venido atentando contra la marcha patriótica, contra el congreso de los pueblos, 
contra las y los firmantes de paz? Por supuesto que nadie con un mínimo de 
conciencia, quiere que eso les pase a otros y hoy para quienes están en Oposición 
nuestra solidaridad, pero además por supuesto, nuestro más rotundo rechazo y 
también reclamo por condiciones para poder ejercer la Oposición en este país. no 
hay nada más sano para la Democracia que la Oposición. Porque nosotros lo hemos 
vivido y lo hemos reclamado.  
 
El Estatuto de la Oposición, es producto hoy de la lucha de muchísimos años de 
liderazgos de Izquierdas y de Oposición en este país y no queremos que, porque 
hoy los Opositores sean otros, haya menos garantías que aquellas que exigíamos 
en su momento y que en realidad nunca tuvimos. Es un momento de reflexión por 
supuesto, es un momento para desescalar claro la confrontación política, incluso en 
términos verbales, en términos comunicativos y por tanto nos separamos de 
cualquier señalamiento, hacia cualquier sector, como posible autor intelectual, del 
acto perpetrado el sábado contra Miguel Uribe Turbay.  
 
Contra ningún sector, aquí no hay todavía ni un viso de culpabilidad, ni de móviles 
siquiera políticos, el solo hecho, el solo hecho, de señalar a cualquier líder político 
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en este momento, con la confrontación verbal política, es de entrada, ya de entrada, 
dar un juicio, es creer que ya conocemos el móvil político o el móvil por el cual se 
desarrolló el atentado el sábado. Yo me uno a quienes aquí han dicho, ninguno de 
nosotros es, ni detective, ni fiscal, ni juez y por tanto nos separamos insisto, de 
cualquier señalamiento, en cualquier, en contra de cualquier sector, que busque 
culpabilizarlo directa o indirectamente. Indirectamente así sea el Presidente, así sea 
la misma Oposición, a la Derecha, a la Izquierda o a cualquier sector político. Nos 
distanciamos de cualquier señalamiento.  
 
También nos distanciamos y no esperen silencio de los oportunistas, aquí nosotros 
tenemos clarito, claro, quienes hoy actúan y hablan seguramente desde la 
indignación, la rabia y el dolor y ante eso es imposible que nosotros exijamos algo. 
Pero aquellos que, sin ningún vínculo, con puro cálculo político, ha decidido hacer 
de este momento un espectáculo, que aún aumenta más la espiral de violencia 
verbal en las redes, me parece aún más reprochable y que alguno de nosotros tan 
siquiera lo comparta, lo reproduzca, sin importar de qué sector ideológico venga, 
también es reprochable. No podemos permitir que una tragedia, como la que vive 
una familia, como la que vive un Partido Político, como la que vive una bancada, 
como la que vive una institución, hoy en día sea utilizada para ejercer el cálculo 
político y ponerse de un lado o del otro, además buscando culpables, donde todavía 
no hay absolutamente nada en términos de investigación.  
 
Por último, quiero mencionar lo que ha publicado hace unos minutos, el señor 
Presidente de la República, sobre la vinculación de el niño que fue usado para 
perpetrar este acto. Alcanzó a ser parte de Programas Sociales de la Alcaldía de 
Bogotá, hizo durante dos meses parte del Programa Jóvenes en Paz. Por favor no 
usen eso ahora, para atacar los programas sociales, que buscan precisamente 
sacar a los niños, niñas y adolescentes de la violencia en la que viven en sus 
territorios, urbanos o rurales. Al contrario, profundizar los Programas Sociales, 
profundizar la inversión en las y los jóvenes, que encuentren que este mundo les 
pueda dar una esperanza distinta a la violencia, a la muerte, que encuentren que 
hay una forma distinta de ganarse la vida a tener que ir a coger un arma y atentar 
contra la gente y menos a un líder político.  
 
Oportunistas, cómo salen casi a celebrar que fracase a través de un niño, un 
Programa, lo celebran como un fracaso del Programa primero y segundo casi a 
celebrarlo, eso es increíble, el nivel de cálculo político en ese momento es increíble 
y pareciera que el dolor de una familia, no les logra conmover el corazón, la mente 
y el alma. Es un momento difícil en el que todas y todos tenemos que pensar cada 
momento, cada cosa que decimos.  
 
Y, por último, Piedad, por supuesto acompañaré la Proposición, yo no estoy de 
acuerdo con parar el país, es parte de lo que quieren por supuesto los violentos, 
pero una pequeña pausa, creo que nos viene bien y una muestra de solidaridad con 
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el Centro Democrático y con la familia de Miguel Uribe, que debiera primar como 
motivante de este momento, una pausa, una pausa para que hablemos de verdad 
de paz y para que desescalemos en serio, la violencia verbal.  
 
Y un último llamado miren, miren, lo que está pasando en los medios de 
comunicación no me parece imprudente que estén publicando la ubicación de dónde 
se trata al menor de edad, que atentó contra Miguel Uribe, dónde se lo está tratando 
médicamente, que estén publicando la dirección, la ubicación y las fotografías de la 
casa, que quieren generar más violencia contra incluso personas tal vez que ni 
siquiera están involucradas, su barrio, su familia, su entorno. Es irresponsable 
señores de medios de comunicación, no más preguntas tendenciosas, no más 
amarillismo, ahí hay buena parte de la reproducción de los mensajes de violencia 
en este país. Yo creo que es un momento para que como dicen por ahí, paremos 
todos. Gracias, Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Carlos Ardila y se prepara se prepara, el Representante Gersel 
Pérez. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa.  
 
Presidenta muchas gracias, sea ésta la oportunidad para enviarle un abrazo a la 
familia de Miguel, un abrazo a María Claudia, Alejandro, un abrazo a su bancada, a 
sus amigos, a sus copartidarios, a quienes le acompañan en su causa política. La 
historia de Colombia, nos ha enseñado que la violencia verbal, termina sin lugar a 
dudas convirtiéndose en violencia física. Aquí en este Congreso en algún momento 
decían colegas, que un discurso en el Congreso, es un muerto en la región, eso 
para significar la violencia bipartidista que tuvo lugar en nuestro país y que muchos 
muertos dejó.  
 
Y hace escasos meses, el 9 de abril nosotros, este Congreso protagonizaba, un 
hecho, que la palabra más elegante podría ser penoso. El 9 de abril, el día de la 
Memoria y la Solidaridad de las Víctimas en este Congreso lo que hicimos fue pelear 
entre nosotros, descalificarse unos a otros, estigmatizar unos a otros, unos gritaban 
paramilitares, otros guerrilleros, otros trataban de hacer ver que unos victimarios 
eran menos malos que los anteriores y demás y poco nada se hablaba de las 
víctimas en este país. Y decíamos en esa intervención, que la principal tarea era 
empezar por aquí, la principal tarea era bajarle a esos discursos de odio, a esos 
discursos que terminan en muchas oportunidades es buscando likes, buscando 
retweets y buscando que cualquier medio de comunicación, los termine 
posesionando.  
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Miren se los digo con toda franqueza, eso en nada transforma una región, eso en 
nada le aporta a una región como la que yo represento en el Congreso de la 
República, ninguna de esas necesidades que hoy se registran en el Departamento 
del Putumayo, termina encontrando solución en esos discursos, en esos likes y 
demás. Y poco bien le hace a este país y poco bien le hace a la invitación que 
muchos hemos hecho de bajarle al volumen, de bajarle a esa confrontación, las 
intervenciones que hemos leído entre ayer y hoy.  
 
Colegas, el ejemplo tiene que venir por el Presidente, hay que decirlo también aquí 
colegas, del Pacto, de sus Ministros, de la bancada de Gobierno, de nosotros 
también, hay que decirlo, de quienes hoy estamos en el Congreso de la República. 
Hay que bajarle, hay que bajarle a las declaraciones de guerra a muerte, hay que 
bajarle a los estigmas, hay que bajarle a las descalificaciones, hay que empezar a 
construir y hay que construir un acuerdo político, que nos permita desde el Congreso 
aportarle a este país.  
 
Ahora bien, ese atentado no le sirve a nadie, no le favorece a nadie, no le conviene 
a nadie, que eso sea una premisa. Ese atentado, es un atentado directo a la 
democracia de todos los colombianos, el atentado a Miguel, atenta contra la 
democracia de nuestro país y en eso no hay duda alguna. Permítame Presidenta y 
colegas, cerrar con un poema, un poema contra el peligro de la indiferencia, que 
dice así: “Vinieron por los Socialistas y yo no dije nada, porque yo no era Socialista, 
luego vinieron por los Sindicalistas y yo no dije nada porque yo no era Sindicalista. 
cuando vinieron por los Judíos, yo no dije nada porque yo no era Judío, cuando 
vinieron por mí y no quedó nadie para hablar por mí. “Fuerza Miguel”, un abrazo. 
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra, el 
Representante Gersel Pérez, se prepara, la Representante Delcy Isaza. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Gersel Luis Pérez 
Altamiranda.  
 
Muchas gracias, Presidenta. Yo sí quiero manifestar también mi solidaridad con 
Miguel Uribe, su esposa, su familia y el partido Centro Democrático. Yo voy a 
proyectar unos vídeos, David, porque aquí nosotros tenemos que ser responsables 
de nuestras actuaciones. Cada Congresista responde por sus actos y el señor 
Presidente, como Jefe de Estado, también responde por sus actos.  
 
Entonces, yo voy a proyectar esos videos, para que después revisemos ¿Cuáles 
son las rutas, que el Gobierno Nacional también debe implementar? Porque cada 
vez que el señor Presidente, expone a un Congresista, lo expone a que pasen 
situaciones como la que se presentó este fin de semana. Entonces, mostremos los 
videos, porfa. 
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(VIDEO)  
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Gersel Luis Pérez Altamiranda.  
 
¿Qué significa ese sonido de la trompeta? O sea, yo como Congresista respondo 
por mi votación y yo hice un ejercicio, donde planteé algunas propuestas y a mí me 
tienen que evaluar por esas propuestas que yo planteé, cuando fui a pedirle a la 
gente que me respaldara para llegar aquí al Congreso y porque como Congresista, 
no comparta alguna posición del gobierno ¿Me tienen que exponer a la palestra 
pública? No y por eso yo les digo, que hay una responsabilidad del Estado y hoy 
quien responde por el Estado, es el señor Presidente.  
 
Miren, esto lo pusieron en la marcha del 28 de mayo, ahí está la foto de nosotros 
como Congresista, que no tenemos que ver con que se haya votado la consulta 
popular en sí o no, porque pertenecemos a la Cámara, pero ahí está en la marcha, 
repartiendo esos volantes por todos lados, en Barranquilla y en el Departamento del 
Atlántico y ¿Esto a qué conlleva? Yo le pregunto al Pacto ¿A qué conlleva, 
exponernos a nosotros en nuestro territorio? Y el señor Presidente decirle a la gente, 
que ni un voto más, por estos Congresistas.  
 
O sea, el señor Presidente está haciendo campaña política. Y si se habla de 
desescalar el discurso, debemos iniciar desde el Presidente, se supone que el 
Presidente representa la unidad y el señor Presidente cada vez, que en un twitter o 
en una alocución, expone un Congresista, lo está exponiendo a que pueda 
presentarse una situación como la que se presentó con Miguel Uribe.  
 
Y sí les digo a ustedes, integrantes del Pacto Histórico, hablen con su Presidente, 
hablen con su gobierno, dejen la indiferencia. Tengo más de un año, que el 
CERREM le ordenó a la UNP la asignación de un escolta en la ciudad de 
Barranquilla y a pesar que he tutelado, que he presentado queja disciplinaria en 
contra del Director de la UNP, hasta la fecha el Director de la UNP, no le ha dado 
gana de resolver el escolta que me debieron asignar y termina el Gobierno Nacional, 
exponiendo a los Congresistas en los territorios. Tengo un vehículo, que cada mes 
debe estar por lo menos dos o tres veces en el taller y la responsabilidad que tiene 
la UNP y la Dirección Administrativa de la Cámara de Representante, queda hasta 
un aviso de que próximamente se resolverá y no pasa nada.  
 
Yo sí creo que nosotros tenemos que reflexionar y aquí tenemos que llamarle a las 
cosas por su nombre y si queremos hacer un acuerdo nacional, pongámonos de 
acuerdo en qué está, mal ¿Qué está haciendo el gobierno mal? ¿Qué está haciendo 
la Oposición mal? Pero a mí no me pueden venir a juzgar, porque manifiesto a través 
de mi voto, el compromiso que tengo con la gente que me ayudó a llegar aquí al 
espacio.  
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Entonces Miguel Uribe, de parte de mi esposa, de mis hijos, de parte de mi familia, 
estás en nuestras oraciones, Dios meta su mano, porque tienes un presente y un 
futuro por delante y una familia por sacar adelante. Muchísimas gracias, señora 
Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra, una Réplica, 
Representante Ocampo. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo.  
 
Doctor Pérez, nosotros hemos hoy sido solidarios con Miguel Uribe y su familia, con 
su esposa y sus hijos y con su partido y muchos de nosotros, hemos hecho a un 
lado la discusión política, porque no creemos que sea el escenario para sacar 
réditos políticos, no queremos que sea el escenario para cobrarle al Presidente, 
sobre la Mesa, sobre los votos que emiten sus compañeros de partido. Discúlpeme, 
quiero referirme a la solidaridad de Miguel Uribe y su familia, no a las 
equivocaciones o aquellas personas que votaron, no estamos discutiendo eso ¿Por 
qué no podemos simplemente ser solidarios? ¿Por qué no podemos hacer un 
llamado al respeto a la vida? A decir, que estamos orando por la vida de Miguel.  
 
Pero ¿Por qué? Tener que decirnos, que el Pacto, que respondamos por los votos 
de otras personas, hoy no es eso. Hoy esto es para la solidaridad compañeros, es 
un compañero nuestro al que ha sido víctima de un atentado, hoy estamos orando 
por la vida, hoy esperamos que salga bien de allí, habrá tiempo para la política, 
habrá tiempo para ganarse un voto. Hoy hermano con todo el respeto, pensemos 
en la vida, seamos solidarios, no estamos invitando a eso. pero no podemos invitar 
a reflexionar por la vida y tratar luego de sacar ventaja política. Yo creo que no, no 
vamos a caer en eso,  
 
Nosotros, reiteramos nuestra solidaridad con Miguel Uribe, con su familia, con su 
partido, esperamos salgan pronto de esto y aplazaremos esta discusión política, 
que no son tres cosas para luego, pero hoy hacemos votos por su pronta 
recuperación y nuestra solidaridad como hemos dicho, con ellos, con su familia y 
que nadie en Colombia, ninguno de nosotros sea víctima de una cosa de esas, a 
esto tenemos que llegar en Colombia. Ese es el Acuerdo grande, por la vida, por 
respeto a la diferencia, Gersel, mira, ¿Cuántas? Ahora estaba hablando de la vida 
y una señora nos dijo cosas y tuvieron que sacarla hermano, contra nosotros. Si 
alguien sufre amenazas en las redes, somos nosotros, tengo veintiocho amenazas, 
nos dicen que nos van a dar plomo, que nos van a matar, esto es para todo el 
mundo. 
 
PRESIDENTA: Adelante, Representante de Gersel. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo.  
 
Doctor, Ocampo. 
 
PRESIDENTA: Representante Delcy Isaza, tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura.  
 
Muy buenas tardes ya, gracias, señora Presidenta. Como la mayoría de mis 
compañeros, muy consternada por lo que ha acontecido el sábado anterior, tuve 
que esperarme un buen rato para tranquilizarme, porque entiendo las dificultades 
por las que hoy está pasando la familia del Senador Miguel Uribe. Lamentable la 
situación para él, para su familia, pero para la democracia y para nuestro país. Peor 
aún, quienes hemos vivido en regiones y hemos crecido en medio de la violencia, 
pues esto es triste, lamentable y doloroso.  
 
Que la democracia haya logrado permitir que, varios hechos de violencia se puedan 
resarcir, con la presencia de personas tan valiosas para nuestro país, como el 
Representante Gabriel, de la UP, como la Representante María del Mar, que hace 
un momento estaba en la Comisión, incluso como las dieciséis Curules de Víctimas 
que están hoy aquí, en el Congreso de la República, hasta las curules de los 
Comunes, todo eso a costa de tantas vidas y que se siga repitiendo esta historia, 
¿Por qué no aprendemos? ¿Por qué no avanzamos? Tanto egoísmo, tanto dolor, 
tanto odio y tanta rabia en un Gobierno y con un Congreso, que más allá de estas 
diferencias, pudiésemos avanzar en unos acuerdos, no solamente de progreso y de 
desarrollo, de paz y de tranquilidad y de salvaguardar las vidas, todas las vidas de 
los habitantes de este país.  
 
Muy doloroso y triste, pero sin miedo aquí también tengo que decir y traigo en mi 
intervención las palabras incluso de María del Mar, revisemos, todos hagamos ese 
Acto de contrición, si en nuestras intervenciones, en nuestras actuaciones políticas, 
públicas, esos discursos de odio, de señalamiento, esos discursos de resentimiento, 
no se pueden seguir produciendo en la política colombiana. Porque esas palabras 
hoy tienen, más poder que un arma, acribillan, desestiman, desconocen y siguen 
revictimizando este país y siguen asesinando fuertemente.  
 
Que todos, todos y me incluyo, revisemos nuestras actuaciones políticas y nuestros 
discursos, pero estamos terminando el debate y veo que continuamos en lo mismo, 
en lo mismo sin aceptarnos, sin aceptar algunos reclamos y reconocer errores y qué 
frustración tan grande entrar a un espacio político que, para mí, para muchos de 
ustedes ha significado tanto esfuerzo, para seguir repitiendo lo que históricamente 
ha repetido este país y sin aprender de ello. Lo que aquí hacemos, le puede costar 
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la vida y el desarrollo a este país y eso tenemos que tenerlo claro, cuatro años que 
pasamos por aquí, construyendo en la democracia, significa la vida, la dignidad y el 
bienestar de los colombianos y de eso tenemos que ser conscientes todos.  
 
Yo sigo orando, clamándole a Dios para que Miguel Uribe viva y para que nuestra 
democracia no se derrumbe con estas actuaciones en nuestro país. Al Centro 
Democrático toda mi solidaridad compañeros, Pero el llamado para que realmente 
encontremos puntos de acuerdo, por nuestros hijos, por este país que se lo merece 
todo, realmente reconozcamos ¿En qué? Nos estamos equivocando, porque esas 
equivocaciones, siguen costando la vida de seres humanos valiosos y no solamente 
por el liderazgo del Senador ¿Cuántos líderes sociales? ¿Cuántos Concejales, 
Alcaldes? ¿Cuántas presidentas y presidentes de Juntas de Acción Comunal? Que 
quizás aquí a estas instancias no llegan, pero hoy están muriendo por este combate 
vil, que tenemos y que no nos permite reconciliarnos y encontrar puntos de acuerdo, 
en medio de tanta diferencia.  
 
Ese es el llamado a esta Patria que hoy duele, llora tristemente, para que sin miedo 
encontremos ese camino de unidad, esa responsabilidad que tenemos en nuestras 
manos no se nos vaya por entre los dedos. Porque sería lamentable 
Representantes, otros cincuenta años de violencia más, para estas nuevas 
generaciones. No más violencia, porque nuestra patria no se lo merece. Muchas 
gracias. 
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra, la 
Representante Juvinao. Adelante, Representante Pedraza, la Representante 
Pedraza y sigue, el Representante Tamayo. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval.  
 
Perdónenme, perdónenme lo que pasa es que, a mí me parece que eso es un 
debate importante y si bien no estamos votando un proyecto, aquí hay unas 
referencias que se hicieron, por ejemplo, a quienes pedimos que se baje el tono, 
pero al tiempo pedimos que el Presidente rectifique, casi que señalando que no 
podemos hacer eso. Entonces, siento que el llamado a la solidaridad y a bajar el 
tono, solamente puede ser en abstracto y nunca podemos concretarlo en una serie 
de medidas que realmente es lo que se necesita. De lo contrario es puro discurso y 
puro verbo, de parte y parte.  
 
Y yo sí creo que, por el contrario, como Congresistas, tenemos que plantearle unas 
peticiones, tanto a quienes están instrumentalizando esto, para crecer en sus 
Candidaturas Presidenciales, pero especialmente al Gobierno, porque el Gobierno 
no es un actor político cualquiera, sino el encargado de dar y de ofrecer las garantías 
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para que todos los sectores políticos, operemos en Colombia sin que nuestra vida 
esté, en riesgo.  
 
Entonces, discúlpenme, pero para mí no hay ninguna contradicción entre pedir bajar 
el tono y pedirle al Gobierno, que rectifique en varias de sus declaraciones y todos 
dije, yo misma tengo que empezar por mí, por todas y por todos, pero 
fundamentalmente es que el Presidente Petro, ya no es más Senador, ahora es él 
el encargado de garantizar que las elecciones se den en plena tranquilidad y que 
se respeten las vidas de todas las personas. Por eso es que tiene, así como tiene 
un mayor poder, pues tiene una mayor responsabilidad, sobre los pronunciamientos 
que realiza, entonces ya no está el colega del Pacto, que me dijo que, si uno pide 
bajar el tono, entonces uno no puede acompañar esa petición, de decirle al gobierno 
que rectifique. Colega me parece que es todo lo contrario, el primero que tiene que 
excusarse y rectificar, es el Gobierno Nacional.  
 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Esta Mesa Directiva. Adelante, 
Representante Tamayo.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.  
 
Gracias, señora Presidenta. Bueno en primer término tengo que anotar algo, fui la 
única voz discordante a la Proposición, pero de facto de hecho, se hizo lo que yo 
proponía que, en medio del debate, hiciéramos o conociéramos la opinión de una 
célula tan importante como es del Congreso, como es la Comisión Primera. Hemos 
escuchado a todas las versiones o sea, eso era más significante, más impactante y 
más oportuno, independientemente del análisis que hagamos de cada intervención. 
Que habernos levantado, habernos ido sin decir absolutamente nada, por eso lo 
hice.  
 
Y recordaba, mis clases con los alumnos, diciéndoles definamos el amor ¿Qué es 
el amor? Y difícilmente llegábamos a dos o tres acepciones de la palabra amar. 
Pero dije hagámoslo más fácil, definamos el odio y aparecieron entre doce y quince 
acepciones del odio. Es fácil definir el odio, porque hemos vivido en una sociedad 
que odia y que no tolera y que no respeta y que agrede y que violenta y que 
desconoce. Esa es la realidad, ese es el tono que hay que cambiar, respetar y 
reconocer la diferencia, respetar y reconocer los derechos, hacer viva la 
democracia.  
 
Y éste es el foro democrático, aquí es donde tenemos nosotros que construir y ojalá 
algún día tengamos un diálogo sobre ¿Cómo vemos nuestra sociedad? ¿Cómo 
hacemos para que esta sociedad, ame en vez de odiar? Y eso no significa callar, 
porque las injusticias, las violaciones a los derechos, las desigualdades sociales, no 
se pueden callar. Lo que hay que cambiar es la forma, el tono en que a veces 
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decimos las cosas, pero no se pueden callar. Y habrá que hacerle el llamado al 
Gobierno, desde luego, pero también hay que hacer un llamado a los partidos, a los 
medios de comunicación, a los actores de las alternativas de comunicarnos, para 
que se expresen, respetando el valor más sagrado que tiene el ser humano, la vida, 
la vida, el respeto a la vida.  
 
O sea que, ya nos levantaremos, ya nos iremos, pero hemos perdido el tiempo, 
porque hemos reflexionado de diferentes orillas, sobre lo que significa agredir a una 
persona, que representa una opinión contraria a quien gobierna. Pero que tampoco 
se puede sindicar al Gobierno de ser el responsable de ese hecho, eso es materia 
de quienes investiguen y a los más altos investigadores, que puedan concluir en 
ella. Eso es lo que necesitamos, eso es lo que necesitamos que se haga para bien 
de la Patria, para bien de la sociedad colombiana, esa reflexión es la que 
necesitamos hacer, pero nunca desnaturalizar la esencia del foro en el Congreso, 
que es debatir y analizar.  
 
O sea, no nos vamos a levantar, para no opinar, ya opinamos. Hoy se ha 
materializado la Sesión, más de dos horas y media en la misma, o sea, lo hicimos 
de hecho y eso me alegra a mí, ya podrán votar la Proposición. Yo pensaría que la 
levantamos en reclamo a la sociedad, en reclamo a todos por no haber actuado 
correctamente, a nosotros mismos reclamarnos, por no haber actuado 
correctamente en las formas y la manera de decir las cosas, podemos levantarnos 
rechazando eso, pero no porque la Comisión no Sesionara, ha Sesionado y ha 
Sesionado de manera importante. Muchas gracias. 
PRESIDENTA: Gracias, Representante. Tiene el uso de la palabra, la 
Representante Piedad Correal. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Piedad Correal Rubiano.  
 
Gracias, señora Presidente. Yo sí insisto en que sea votada la Proposición, un 
problema tan de solidaridad con la familia, ante este problema tan grave y que 
quede en el registro, de quiénes son los que verdaderamente necesitamos esa 
solidaridad con la familia, que está precisamente de acuerdo a la Proposición 
presentada, para que quede en el registro por favor. 
 
PRESIDENTA: Esta Mesa Directiva y en especial la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Congreso de la República, de la Cámara de 
Representantes, expresa nuestra solidaridad a la familia de Miguel Uribe, a su 
señora esposa María Claudia Tarazona, a sus hijos y a toda su familia. Todas 
nuestras oraciones, para que Miguel permanezca con vida. También le manifiesta 
nuestra solidaridad, a la bancada del partido Centro Democrático, todas las 
garantías y toda nuestra solidaridad con ustedes, a todos sus seguidores y personas 
simpatizantes a él, nuestra solidaridad y le pido a Colombia y al país, que entre 
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todos bajemos el tono y saquemos nuestro país adelante. Señora Secretaria, abra 
registro. 
 
SECRETARIA: Sí, Presidenta. Cerrada la discusión de la Proposición presentada, 
se abre registro para su votación, pueden votar Honorables Representantes.  
 
Votaron los Honorables Representantes:  
 
ALBÁN URBANO LUIS ALBERTO   NO VOTO  
ARBELÁEZ GIRALDO ADRIANA CAROLINA  EXCUSA  
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO  SI  
BECERRA YÁÑEZ GABRIEL     SI 
CADAVID MÁRQUEZ HERNÁN DARÍO   SI  
CAICEDO ROSERO RUTH AMELIA   EXCUSA 
CAMPO HURTADO OSCAR RODRIGO  SI  
CASTILLO ADVÍNCULA ORLANDO   EXCUSA  
CASTILLO TORRES MARELEN    SI  
CORREAL RUBIANO PIEDAD    SI  
CORTÉS DUEÑAS JUAN MANUEL   NO VOTO  
COTES MARTÍNEZ KARYME ADRANA  SI  
DÍAZ MATEUS LUIS EDUARDO    EXCUSA  
GARCÍA SOTO ANA PAOLA    SI  
GÓMEZ GONZALES JUAN SEBASTIÁN  SI  
ISAZA BUENAVENTURA DELCY ESPERANZA SI  
JIMÉNEZ VARGAS ANDRÉS FELIPE   NO VOTO  
JUVINAO CLAVIJO CATHERINE   SI  
LANDÍNEZ SUÁREZ HERÁCLITO   NO VOTO  
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   EXCUSA  
MANRIQUE OLARTE KAREN ASTRITH                    SI 
MOSQUERA TORRES JAMES HERMENEGILDO SI  
OCAMPO GIRALDO JORGE ALEJANDRO  NO VOTO  
OSORIO MARÍN SANTIAGO    SI 
PEDRAZA SANDOVAL JENNIFER DALLEY  SI  
PEÑUELA CALVACHE JUAN DANIEL   NO VOTO 
PÉREZ ALTAMIRANDA GERSEL LUIS   SI 
POLO POLO MIGUEL ABRAHAM   NO VOTO  
QUINTERO OVALLE CARLOS FELIPE   EXCUSA  
RACERO MAYORCA DAVID RICARDO  SI 
RUEDA CABALLERO ÁLVARO LEONEL  SI  
SÁNCHEZ ARANGO DUVALIER    NO VOTO  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI  
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID   EXCUSA  
SARMIENTO HIDALGO EDUARD GIOVANNY NO VOTO  
SUÁREZ VACCA PEDRO JOSÉ    NO VOTO     
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TAMAYO MARULANDA JORGE ELIÉCER  SI  
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   SI  
URIBE MUÑOZ ALIRIO     SI 
USCÁTEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI  
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    NO VOTO 
 
Un técnico, al doctor Tamayo por favor, al doctor Alirio Uribe ¿Doctor Osorio, pudo 
votar?  
 
PRESIDENTA: ¿Ya pudieron votar?  
 
SECRETARIA: ¿Doctor Tamayo, pudo votar? 
 
PRESIDENTA: Señora Secretaria, recoja votos manuales. 
 
SECRETARIA: Sí, Presidenta. El doctor Tamayo vota SI, el doctor Alirio Uribe vota 
SI. El doctor Ocampo, doctor Campo, ya votó. Ya hay decisión. 
 
PRESIDENTA: Cierre registro, señora Secretaria. Anuncie resultado. 
 
SECRETARIA: Por el SI, en la plataforma veintiún (21), de manera manual dos (2), 
para un total de veintitrés (23) votos. Ha sido APROBADA la Proposición, 
Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Anuncie Proyectos, señora Secretaria. 
SECRETARIA: Sí Presidenta, se anuncian por instrucciones suyas, los Proyectos 
que se discutirán y votarán en la próxima Sesión.  
 

• Proyecto de Ley No. 122 de 2024 Cámara “Por la cual se expide la Ley 
Integral de Identidad de Género”. 

• Proyecto de Ley No. 466 de 2024 Cámara “Por el cual se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Nuclear - ANSN y se establece el marco legislativo 
que regula las actividades que involucran el uso de las radiaciones 
ionizantes, los materiales nucleares y los materiales radiactivos en el territorio 
nacional”. 

• Proyecto de Ley Orgánica No. 311 de 2024 Cámara - No. 178 de 2023 
Senado “Por medio de la cual se interpretan con autoridad las expresiones 
"elección" y "elección de la candidatura", utilizadas en los numerales 4 y 5 y 
9 a 12 del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022”. 

• Proyecto de Ley No. 636 de 2025 Cámara – No. 378 de 2025 Senado “Por 
medio de la cual se modifica la Ley 1123 de 2007 y se dictan otras 
disposiciones”. 

https://www.camara.gov.co/ley-de-identidad-de-genero
https://www.camara.gov.co/ley-nuclear
https://www.camara.gov.co/eleccion-de-la-candidatura
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• Proyecto de Ley Orgánica No. 477 de 2024 Cámara – No. 016 de 2024 
Senado “Por medio de la cual se adoptan medidas para fortalecer el talento 
humano de las Unidades de Trabajo Legislativo de los Congresistas”. 

• Proyecto de Ley No. 488 de 2025 Cámara - No. 199 de 2023 Senado “Por 
medio de la cual se modifican algunos artículos de la Ley 1564 de 2012 y se 
reglamenta la entrega anticipada de títulos en el proceso ejecutivo por 
alimentos debidos a un niño, niña y adolescente (Ley Sarita)”. 

• Proyecto de Ley No. 409 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se modifica 
la Ley 906 de 2004, se reglamenta la garantía procesal de doble conformidad 
judicial, se regula el recurso de impugnación especial y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Proyecto de Ley No. 197 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se 
establecen herramientas administrativas con el fin de desarrollar y fortalecer 
la política pública de cárceles productivas (PCP) y el sistema de colonias 
agrícolas, se establecen incentivos tributarios y administrativos para atraer la 
participación de la empresa privada en el sistema de productividad 
penitenciaria y se dictan otras disposiciones - Ley Cárceles Productivas II”. 

• Proyecto de Ley No. 587 de 2025 Cámara “Por medio del cual se adopta 
una reforma estructural al ICETEX y se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de Ley No. 001 de 2024 Cámara “Por medio del cual se garantizan 
la protección y el bienestar de los animales domésticos de compañía en los 
procesos judiciales y notariales de divorcio, de disolución de unión marital de 
hecho y de cesación de efectos civiles de matrimonios religiosos, y se dictan 
otras disposiciones: Ley Simona”. 

• Proyecto de Ley Orgánica No. 024 de 2024 Cámara “Por medio de la cual 
se modifica Ley 1454 de 2011, se incluyen los territorios afrodescendientes 
en el ordenamiento territorial y se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de Ley Orgánica No. 201 de 2024 Cámara “Por la cual se 
modifica el capítulo IX del Título II de la Ley 5 de 1992 y crea el registro de 
enlaces legislativos y cabilderos del Congreso de la República con el fin de 
garantizar la transparencia en el desarrollo de la función pública legislativa y 
se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de Ley No. 317 de 2024 Cámara “Por medio del cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación estatal para la alimentación 
saludable en las Instituciones Educativas Oficiales y Centro Educativos 
Oficiales, y se dictan otras disposiciones”.  

• Proyecto de Ley No. 413 de 2024 Cámara “Por medio del cual se crea el 
sistema nacional de monitoreo de agresores sexuales de menores de edad 
y se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de Ley No. 415 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se 
establece un Marco de Protección para las personas desplazadas por 
factores ambientales, se les reconoce como Sujetos de especial protección 
y se dictan otras disposiciones”. 

https://www.camara.gov.co/utl-0
https://www.camara.gov.co/ley-sarita
https://www.camara.gov.co/doble-conformidad-1
https://www.camara.gov.co/carceles-productivas-3
https://www.camara.gov.co/reforma-al-icetex
https://www.camara.gov.co/ley-simona
https://www.camara.gov.co/territorios-afrodescendientes
https://www.camara.gov.co/enlaces-y-cabilderos
https://www.camara.gov.co/alimentacion-saludable
https://www.camara.gov.co/sistema-de-monitoreo-agresores-sexuales
https://www.camara.gov.co/marco-de-proteccion-desplazados-ambientales
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• Proyecto de Ley No. 167 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se dictan 
disposiciones transitorias de amnistía e indulto en relación con la protesta 
social”. 

• Proyecto de Ley No. 248 de 2024 Cámara “Por medio del cual se regula el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de Ley No. 139 de 2024 Cámara “Por medio del cual se adiciona 
la Ley 1801 de 2016, se prohíbe la comercialización, distribución, uso, y porte 
de símbolos, indumentaria e imágenes de personas condenadas por la 
comisión de delitos, y se dictan otras disposiciones”. 

 
Presidenta he anunciado dieciocho Proyectos de Ley, sin perjuicio señora 
Presidenta, que hay por anunciar con Ponencia, aquí en la Comisión, Proyectos 
para Primer Debate, Ley ordinaria treinta y seis, más seis Orgánicos. 
 
PRESIDENTA: Honorables Representantes, nos quiere decir, que tenemos treinta 
y seis proyectos de Ley Ordinaria con Ponencia, seis de Ley Orgánica con Ponencia 
y dieciocho en el Orden del Día. Tenemos un total de sesenta Proyectos, 
necesitamos darle agilidad al debate y poder sacar el mayor número de Proyectos, 
para que no se hundan.  
 
Así, que les agradeceré la puntualidad y la agilidad en el debate, dando garantías y 
cumplimiento a nuestra Ley 5ª. Les estaré notificando por Secretaría, la hora de 
citación, toda vez que hay reunión ahora con los Presidentes de Cámara, para 
definir la agenda de esta semana. Gracias, señora Secretaria, se levanta la Sesión. 
 
SECRETARIA: Así, se hará Presidenta. Ha levantado la Sesión, siendo la 1:31 de 
la tarde y convocaremos por Secretaría, con los Proyectos anunciados. Muchas 
gracias a todos. 
 
ANEXOS: Treinta y tres (33) Folios 
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https://www.camara.gov.co/amnistia-e-indulto-2

